
 

TESIS AISLADA I/2020 (10a.) 
 
 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LOS ELEMENTOS PARA 
DETERMINAR EL MONTO ORIGINAL DE INVERSIONES EN ACTIVOS 
INTANGIBLES QUE PERMITEN LA EXPLOTACIÓN DE BIENES DE 
DOMINIO PÚBLICO NO VULNERAN LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS 
DE EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD. De la interpretación sistemática 
de los artículos 25, fracción IV; 31, párrafos primero y segundo; 32 y 33, 
fracción IV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta se sigue el 
procedimiento para calcular las deducciones por concepto de inversiones, 
las cuales comprenden a los activos fijos, los gastos y cargos diferidos, 
(que incluyen entre otros, los activos intangibles que permiten la 
explotación de bienes de dominio público), así como las erogaciones 
realizadas en periodos preoperativos. Dicho procedimiento consiste en 
aplicar el porcentaje máximo autorizado por la propia Ley del Impuesto 
sobre la Renta sobre el monto original de la inversión, el cual comprende 
los elementos previstos en el segundo párrafo del artículo 31 de ese 
mismo ordenamiento. Así, el monto original de todas las inversiones 
susceptibles de deducir debe ser calculado a partir de los elementos 
cuantitativos previstos en el párrafo segundo del artículo 31 de la ley 
aludida, en función, desde luego, de la compatibilidad que exista con el 
tipo de inversión (ya sea de activo fijo, de gastos o cargos diferidos, o bien 
de erogaciones realizadas en periodos preoperativos), sin que ello propicie 
trato inequitativo alguno, sino una correspondencia funcional entre el tipo 
de inversión y el elemento conducente para calcular el monto base sobre 
el cual se debe aplicar el porcentaje máximo autorizado por la ley. 
Asimismo, tampoco existe violación al principio de proporcionalidad 
tributaria, ya que el procedimiento reseñado no impide a los 
contribuyentes acceder a la deducción de sus inversiones, sino que su 
ejercicio está condicionado a cumplir con la mecánica de cálculo prevista 
por el legislador democrático y hasta por los montos y porcentajes 
máximos autorizados por este último. 
 
Amparo en revisión 541/2019. Procesadora de Aves de Tepa, S.A. de 
C.V. 16 de octubre de 2019. Cinco votos de los Ministros: Norma Lucía 
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Víctor Manuel Rocha 
Mercado.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada de quince de enero de dos mil veinte. Ciudad de México, a 
quince de enero de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA II/2020 (10a.) 
 
 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LOS ELEMENTOS PARA 
DETERMINAR EL MONTO ORIGINAL DE INVERSIONES EN ACTIVOS 
INTANGIBLES QUE PERMITEN LA EXPLOTACIÓN DE BIENES DE 
DOMINIO PÚBLICO NO VULNERAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD 
Y SEGURIDAD JURÍDICA. La interpretación sistemática de los artículos 
25, fracción IV; 31, párrafos primero y segundo; 32 y 33, fracción IV, de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta revela el procedimiento para calcular las 
deducciones por concepto de inversiones en gastos diferidos, que incluyen 
los activos intangibles que permiten la explotación de un bien de dominio 
público. Dicho procedimiento consiste en aplicar el porcentaje máximo 
autorizado por el artículo 33, fracción IV, sobre el monto original de la 
inversión, el cual comprende los elementos previstos en el segundo 
párrafo del artículo 31 del ordenamiento de referencia. Ahora bien, es 
cierto que el monto original de la inversión está construido con base en 
elementos cuantitativos que no son exclusivamente propios de los gastos 
diferidos. Sin embargo, ello en nada afecta la constitucionalidad del 
procedimiento en cuestión, pues la referencia a esos otros elementos 
obedece a que las inversiones susceptibles de deducir en materia de 
impuesto sobre la renta incluyen, además de los gastos diferidos, los 
activos fijos y los cargos diferidos, e inclusive, las erogaciones realizadas 
en periodos preoperativos. Además, el hecho de que el procedimiento 
para determinar el monto original de una inversión sea genérico, de 
ninguna forma provoca inseguridad jurídica, ya que tanto los activos fijos 
como los gastos diferidos comportan un denominador común, a saber: 
ambas categorías constituyen inversiones para efectos de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta; sin que exista mandato constitucional que 
obligue al legislador a diseñar un procedimiento específico para calcular el 
monto original de cada tipo de inversiones, máxime cuando en el 
procedimiento genérico estableció los elementos necesarios para que el 
contribuyente conozca el monto máximo que puede deducir. 
 
Amparo en revisión 541/2019. Procesadora de Aves de Tepa, S.A. de 
C.V. 16 de octubre de 2019. Cinco votos de los Ministros: Norma Lucía 
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Víctor Manuel Rocha 
Mercado.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada de quince de enero de dos mil veinte. Ciudad de México, a 
quince de enero de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA III/2020 (10a.) 
 
 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. EL PROCEDIMIENTO PARA 
CALCULAR EL MONTO SUSCEPTIBLE DE DEDUCIR POR 
INVERSIONES EN ACTIVOS INTANGIBLES QUE PERMITEN LA 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA El artículo 25, fracción IV, de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta permite a los contribuyentes deducir las 
inversiones, mismas que en términos del artículo 32 de ese ordenamiento 
comprenden los activos fijos, los gastos y cargos diferidos, así como las 
erogaciones realizadas en periodos preoperativos. Conforme a este último 
precepto se consideran gastos diferidos, entre otros, a los activos 
intangibles que permiten la explotación de bienes del dominio público. 
Ahora bien, la deducción de inversiones no es absoluta y encuentra, entre 
otros límites, los porcentajes máximos autorizados en la propia Ley del 
Impuesto sobre la Renta, cuyo artículo 33, fracción IV establece que en el 
caso de activos intangibles que permitan explotar bienes del dominio 
público, el porcentaje máximo se calculará dividiendo la unidad entre el 
número de años por los cuales se otorgó la concesión, el cociente así 
obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará en por ciento. 
A su vez, el diverso artículo 31 dispone que las inversiones únicamente se 
podrán deducir mediante la aplicación, en cada ejercicio, de los 
porcentajes máximos autorizados sobre el monto original de la inversión, 
el cual comprende, además del precio del bien, los impuestos 
efectivamente pagados con motivo de la adquisición o importación del 
mismo a excepción del impuesto al valor agregado, así como las 
erogaciones por concepto de derechos, cuotas compensatorias, fletes, 
transportes, acarreos, seguros contra riesgos en la transportación, 
manejo, comisiones sobre compras y honorarios a agentes aduanales. En 
este sentido, el artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta sí prevé 
el procedimiento y los elementos mínimos para determinar el monto límite 
para deducir las inversiones efectuadas por los sujetos pasivos de dicha 
contribución. En particular, para deducir los gastos diferidos, que incluyen 
los activos intangibles que permiten la explotación de un bien de dominio 
público, dicho procedimiento consiste en aplicar el porcentaje máximo 
autorizado por el artículo 33, fracción IV, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta sobre el monto original de la inversión, el cual comprende los 
elementos previstos en el segundo párrafo del artículo 31 de ese mismo 
ordenamiento. De ahí que el contribuyente sí conoce, con el grado 
constitucionalmente exigible por el principio de seguridad jurídica, los 
elementos que integran el monto original de su inversión, así como el 
procedimiento que debe observar para calcular la deducción aplicable en 
materia del impuesto sobre la renta. 
 
Amparo en revisión 541/2019. Procesadora de Aves de Tepa, S.A. de 
C.V. 16 de octubre de 2019. Cinco votos de los Ministros: Norma Lucía 
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Víctor Manuel Rocha 
Mercado.   
 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada de quince de enero de dos mil veinte. Ciudad de México, a 
quince de enero de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA IV/2020 (10a.) 
 
 
PENA IMPUESTA EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO. LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO NO PUEDE IMPUGNAR SU 
PROPORCIONALIDAD EN AMPARO DIRECTO. Conforme al apartado C, 
del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las víctimas u ofendidos del delito, gozan de diversos 
derechos fundamentales, entre los que destacan el de acceso a la justicia 
en calidad de parte procesal, que los faculta para exigir el derecho a 
conocer la verdad, a solicitar que el delito no quede impune, que se 
sancione al culpable; así como a la reparación del daño, que los legitima a 
impugnar las resoluciones judiciales respecto de la acreditación del delito, 
la demostración de la plena responsabilidad penal del imputado y la 
individualización de las sanciones. Sin embargo, entre esos derechos, no 
se encuentra alguno que les permita impugnar, en abstracto, una pena 
impuesta en un procedimiento abreviado. Por tanto, en el amparo directo, 
no podrán controvertir la proporcionalidad de la pena decretada en una 
sentencia definitiva emitida en ese tipo de procedimiento, pues no les 
causa una afectación personal y directa a sus derechos 
constitucionalmente reconocidos; de otra manera, se trastocaría la 
naturaleza y lógica que sustenta la existencia de esa forma de terminación 
anticipada del proceso penal; ya que no existiría firmeza en lo acordado 
con el imputado respecto a la aceptación de su participación en el delito, a 
partir de los datos de prueba recabados durante la investigación. Lo que 
es congruente con los artículos 204 y 206 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que respectivamente establecen, que la víctima 
u ofendido del delito, sólo podrá oponerse al trámite del procedimiento 
abreviado, cuando no esté debidamente garantizada la reparación del 
daño; y que no podrá imponerse una pena distinta o de mayor alcance a la 
que solicitó el Ministerio Público, y que aceptó el imputado. De lo que 
tampoco deriva para aquéllos, la posibilidad de inconformarse con la 
proporción de la pena que se imponga en la correspondiente sentencia. 
 
Amparo directo en revisión 950/2019. Minerva Elia Jiménez Ortiz y otro. 
3 de julio de 2019. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Norma Lucía 
Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Héctor 
Vargas Becerra.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada de quince de enero de dos mil veinte. Ciudad de México, a 
quince de enero de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA V/2020 (10a.) 
 
 
AMPARO ADHESIVO Y FORMULACIÓN DE ALEGATOS. SUS 
FORMALIDADES, MATERIA Y ALCANCES SON DISTINTOS. La función 
del amparo adhesivo es brindar una mayor concentración al juicio de 
amparo directo, en aras de lograr una justicia completa, evitar dilaciones 
innecesarias e impedir la existencia de diversos juicios de amparo 
respecto de los mismos actos reclamados, sin que ello implique un límite 
al contenido de los alegatos que pueden formular las partes, pues las 
formalidades, la materia y los alcances del amparo adhesivo y de los 
alegatos son distintos. Así pues, el amparo adhesivo constituye 
propiamente el ejercicio de una demanda de amparo bajo las mismas 
formalidades en cuanto a la presentación y el trámite que rigen el principal; 
su materia está limitada a las violaciones procesales y al análisis de 
argumentos para mejorar la sentencia que fue favorable al quejoso 
adherente, y su alcance exige a los órganos de amparo plasmar 
sistemáticamente el análisis de la argumentación. Por su parte, los 
alegatos constituyen uno de los elementos esenciales del procedimiento, 
cuya formalidad implica que las partes tengan la posibilidad de argumentar 
con pleno conocimiento del expediente y la información que consta en 
ésta; su materia no tiene más límite que el propio asunto, pues es factible 
hacerlos valer sobre manifestaciones, opiniones o conclusiones lógicas 
respecto al juicio de amparo, esto es, comunicar al órgano jurisdiccional lo 
que a su derecho convenga y, en cuanto a su alcance, si bien deben ser 
analizados, no existe obligación de plasmar consideración alguna al 
respecto en la sentencia. De ahí, que los presupuestos para la 
procedencia del amparo adhesivo no limitan las manifestaciones que 
pueden llegar a expresar las partes como alegatos, pues válidamente 
pueden encaminarse a fortalecer o mejorar las consideraciones del fallo 
reclamado en la parte que les benefició o algún otro aspecto, pues se 
relacionan con la litis del juicio de amparo; tan es así que el propio artículo 
181 de la Ley de Amparo señala expresamente que las partes cuentan 
con ambas posibilidades, sin que se excluyan. 
 
Amparo directo en revisión 7515/2018. HSBC México, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC. 8 de mayo de 2019. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada de quince de enero de dos mil veinte. Ciudad de México, a 
quince de enero de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA VI/2020 (10a.) 
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS EN EL PROCESO LEGISLATIVO. LOS 
DOCUMENTOS QUE SE HAYAN TENIDO EN CUENTA POR EL 
LEGISLADOR EN SU ELABORACIÓN, ÚNICAMENTE TIENEN UN 
EFECTO ORIENTADOR Y, POR ENDE, NO CONSTITUYEN UNA 
CONDICIÓN DE SU CONSTITUCIONALIDAD. Los documentos que se 
hayan tenido en cuenta dentro de un proceso legislativo (como el impacto 
recaudatorio y la memoria de cálculo), no pueden generar su violación, ya 
que son independientes de lo razonado por el legislador en el proceso 
respectivo y, además, porque lo expuesto por él en la exposición de 
motivos, si bien es una herramienta para el juzgador, no es indispensable 
para justificar la creación de una norma. De ahí que, no obstante que se 
llegaran a incorporar esos documentos en dicha exposición, su efecto 
únicamente sería orientador, y no como una condición de su 
constitucionalidad, ya que, en todo caso, el análisis constitucional de la 
norma que realice el juzgador se basa en sus méritos, frente al texto de la 
Constitución Federal, con motivo de los cuestionamientos que de esa 
índole haga valer el quejoso. 
 
Amparo en revisión 753/2018. Bueno Alimentos, S.A. de C.V. 3 de mayo 
de 2019. Mayoría de tres votos de los Ministros Luis María Aguilar 
Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidentes: Norma Lucía Piña Hernández y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro 
Castañón Ramírez.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada de quince de enero de dos mil veinte. Ciudad de México, a 
quince de enero de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA VII/2020 (10a.) 
 
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIAS CIVIL, 
MERCANTIL Y ADMINISTRATIVA. EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, 
DE LA LEY DE AMPARO QUE ESTABLECE SU PROCEDENCIA 
ÚNICAMENTE ANTE VIOLACIONES EVIDENTES DE LA LEY QUE 
HAYAN DEJADO SIN DEFENSA AL QUEJOSO, NO VIOLA EL 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. Tanto la Constitución Federal 
como la Ley de Amparo establecen que tratándose de las materias en las 
que no opera oficiosamente la suplencia de la queja deficiente, la carga 
argumentativa de demostrar la inconstitucionalidad del acto reclamado 
recae en el quejoso. De esta forma, no es posible que tratándose de las 
materias civil, mercantil o administrativa, las cuales se rigen por el 
principio de estricto derecho, los juzgadores deban, en todos los casos, 
suplir la queja deficiente; pues ello implicaría ir en contra de lo establecido 
en el propio texto constitucional, además de que conllevaría que la 
excepcionalidad de la cual está revestida esta institución se tornara una 
regla general, lo que desvirtuaría su teleología. De ahí que el artículo 79, 
fracción VI, de la Ley de Amparo, al disponer que la autoridad que 
conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los conceptos 
de violación o agravios en otras materias cuando se advierta que ha 
habido en contra del quejoso o del particular recurrente una violación 
evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa por afectar los derechos 
previstos en el artículo 1o. de la propia ley, no viola el derecho de acceso 
a la justicia, pues no establece una negación de justicia ni impone una 
traba innecesaria para que el quejoso pueda acceder al juicio de amparo a 
defender sus intereses, ya que sólo se trata de un supuesto específico que 
el legislador incorporó para dar efectividad al medio de protección 
constitucional en aquellos casos en los que la violación a los derechos 
fundamentales es palpable y evidente, además de que no excluye una 
eventual aplicación de las demás fracciones previstas en el artículo 79 
citado. 
 
Amparo directo en revisión 2122/2018. Distribuidora Liverpool, S.A. de 
C.V. 26 de junio de 2019. Cinco votos de los Ministros Luis María Aguilar 
Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Norma Lucía Piña Hernández y Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón 
Ramírez.   
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada de quince de enero de dos mil veinte. Ciudad de México, a 
quince de enero de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA VIII/2020 (10a.) 
 
 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO. EL ARTÍCULO 171, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
LEY DE LA MATERIA QUE LA ESTABLECE POR CONDICIONES DE 
POBREZA O MARGINACIÓN, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
PROCESAL DE LAS PARTES. El principio referido no implica una 
igualdad aritmética o simétrica por la cual sea exigible la exactitud 
numérica de derechos y cargas para cada una de las partes, sino que 
demanda una razonable igualdad de posibilidades en el ejercicio de cada 
una de sus pretensiones, de modo que no se genere una posición 
sustancialmente desventajosa para una de ellas frente a la otra. Al 
respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la tesis aislada 1a. CCCXLVI/2018 (10a.), de título y subtítulo: “PRINCIPIO 
DE IGUALDAD PROCESAL. SUS ALCANCES.”, estableció que procurar 
la equiparación de oportunidades también se erige como una regla de 
actuación para los juzgadores, a fin de que la victoria de una de las partes 
no esté determinada por su situación ventajosa, sino por la justicia de sus 
pretensiones. En ese contexto, el artículo 171, párrafo segundo, de la Ley 
de Amparo, al establecer una excepción al principio de definitividad en el 
juicio de amparo directo para quienes por sus condiciones de pobreza o 
marginación social no se encuentran en aptitud de emprender un juicio, no 
viola el principio de igualdad procesal de las partes, por el contrario, tiende 
a salvaguardarlo, al dar un equilibrio procesal a aquellas personas que por 
dicha situación no se encuentran en condiciones de ejercer 
adecuadamente su derecho de defensa. 
 
Amparo directo en revisión 1824/2019. Bluestream Capital, S.A.P.I. de 
C.V. 25 de septiembre de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía 
Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien formuló voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.   
 
Nota: La tesis aislada 1a. CCCXLVI/2018 (10a.) citada, se publicó en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de diciembre de 2018 a 
las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 61, Tomo I, diciembre de 2018, página 376, con 
número de registro digital: 2018777.   
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada de veintidós de enero de dos mil veinte. Ciudad de México, a 
veintidós de enero de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA IX/2020 (10a.) 
 
 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO. EL ARTÍCULO 171, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
LEY DE LA MATERIA QUE LA ESTABLECE POR CONDICIONES DE 
POBREZA O MARGINACIÓN, ES ACORDE CON LAS BASES 
CONSTITUCIONALES QUE RIGEN EL JUICIO DE AMPARO Y 
RAZONABLE DENTRO DEL PARÁMETRO DE REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL. El precepto citado, en su primer párrafo, establece 
que al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin 
al juicio, deberán hacerse valer las violaciones procesales, siempre y 
cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del juicio, 
mediante el recurso o medio de defensa que prevea la ley ordinaria 
respectiva. Por su parte, el párrafo segundo de dicho artículo establece 
algunos supuestos adicionales de excepción al principio de definitividad a 
los previstos en el artículo 107 de la Constitución Federal, que establece 
las bases constitucionales que rigen el juicio de amparo, entre ellos, el 
relativo a los asuntos en los que se ventilen derechos de quienes por sus 
condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja 
para emprender un juicio, excepción que resulta acorde con dichas bases 
y es razonable dentro del parámetro de regularidad constitucional, pues el 
artículo 107, párrafo primero, constitucional, estableció una delegación de 
origen al Poder Legislativo para que emitiera la legislación reglamentaria 
de amparo, orientando su actuación a los principios y las bases contenidos 
en el propio texto constitucional, los cuales no se encuentran 
comprometidos, esto considerando que la constitucionalidad de una norma 
secundaria no depende de que su contenido esté previsto expresamente 
en la Constitución, sino de que respete los principios que inspiraron la 
incorporación en su texto. Adicionalmente, el artículo 171, párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo, es razonable de acuerdo con el derecho a 
una tutela judicial efectiva previsto en el artículo 17 de la Constitución 
Federal, pues a través de la excepción al principio de definitividad por 
condiciones de pobreza o marginación se consolida la protección de 
quienes no pueden ejercer sus derechos por encontrarse en desventaja. 
 
Amparo directo en revisión 1824/2019. Bluestream Capital, S.A.P.I. de 
C.V. 25 de septiembre de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía 
Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien formuló voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada de veintidós de enero de dos mil veinte. Ciudad de México, a 
veintidós de enero de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA X/2020 (10a.) 
 
DELITO DE HOMICIDIO. QUEDA EXCLUIDO DEL FUERO MILITAR 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 13 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Cuando se trate del delito de 
homicidio previsto y sancionado en el Código Penal Federal, cuya 
conducta delictiva se haya verificado en el desarrollo de una actividad 
castrense dentro de las instalaciones militares y los sujetos activo y pasivo 
tenían esa calidad al momento de los hechos, se debe precisar, a quién 
corresponde conocer del asunto, si a una autoridad civil o militar. Se 
considera que la competencia para conocer del asunto, por razón de 
fuero, se surte a favor de una autoridad civil. Ello, porque la naturaleza 
jurídica del homicidio impide que pueda existir una estricta conexión con la 
disciplina militar, en atención a que el bien jurídico que se pretende 
proteger es la vida, como uno de los bienes más preciados para el ser 
humano y para la sociedad, sin que guarde relación alguna con los bienes 
jurídicos propios del orden militar o con algún tipo de afectación a los 
mismos. Lo anterior es así, porque el Tribunal Pleno ha considerado en 
diversos precedentes que el fuero militar sólo es competente para conocer 
de los delitos y faltas que, por su propia naturaleza, atenten de manera 
directa contra la disciplina militar, cometidos por militares en activo, 
siempre y cuando se realicen en actos del servicio y no esté involucrado 
un civil o se trate de violaciones de derechos humanos, pues aun cuando 
se pudiera creer que cualquier conducta irregular perpetrada por un militar 
en activo pudiera afectar la disciplina castrense, dando lugar a la posible 
comisión de un delito militar, ello no es así, porque para que esa conducta 
pueda reputarse como constitutiva de un delito materia del fuero de 
guerra, debe existir una conexión directa entre aquélla y la disciplina 
castrense objetivamente valorada (principio organizativo de las fuerzas 
armadas); tampoco resulta un factor determinante la circunstancia de que 
se introduzca cualquier descripción típica en el Código de Justicia Militar, 
para creer que con esa sola incorporación formal se diera lugar a la 
existencia de esa estricta conexión, pues actuar de manera contraria haría 
nugatorio el carácter restrictivo o excepcional de ese fuero, retrotrayéndolo 
a una posición meramente subjetiva, donde el elemento relevante para su 
delimitación sea la calidad de los sujetos involucrados o la tipificación en 
un ordenamiento sustantivo de índole militar. 
 
Amparo en revisión 14/2018. Gerardo Andrés Ramírez Chao. 23 de 
mayo de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente en el que se aparta de las consideraciones contenidas en la 
presente tesis y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía 
Piña Hernández. Secretario: Suleiman Meraz Ortiz.   
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada de once de marzo de dos mil veinte. Ciudad de México, a 
once de marzo de dos mil veinte. Doy fe. 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XI/2020 (10a.) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. EL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VULNERA LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y DEBIDO PROCESO (TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 16 DE JUNIO DE 2016). Cuando una persona fue 
sentenciada por su plena responsabilidad en la comisión de los delitos de 
Delincuencia Organizada y al revisar en segunda instancia la sentencia, 
para tener por acreditada la existencia de la organización criminal a la que, 
señaló, pertenecía el quejoso, otorgó valor probatorio pleno a la copia 
certificada de una resolución emitida en un diverso toca penal, en términos 
de lo previsto en el párrafo tercero del artículo 41 Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada. En contra de dicha sentencia se promovió juicio 
de amparo directo en la que se planteó la inconstitucionalidad del 
mencionado precepto al aseverar que era contrario a los principios  de 
legalidad y debido proceso contemplados en los artículos 14, 16 y 20 de la 
Constitución Federal, al permitir que se incorporen y valoren pruebas de 
otros procesos penales. El citado precepto al prever que una sentencia 
judicial irrevocable que tenga por acreditada la existencia de una 
organización delictiva determinada, será prueba plena con respecto de la 
existencia de esa organización criminal en cualquier otro procedimiento, 
no vulnera los derechos de legalidad y debido proceso. Lo anterior es así, 
pues la regla de valoración que contiene dicho precepto deriva de que en 
la sentencia irrevocable se verificaron las exigencias constitucionales y 
legales en la medida en que los elementos probatorios que la sustentaron 
ya fueron sometidos al análisis de un juzgador imparcial y al escrutinio de 
una defensa, cumpliendo las formalidades de un procedimiento y con 
motivo de esa valoración se llegó a la convicción de que se demostró la 
existencia de una determinada organización criminal. 
 
Amparo directo en revisión 6575/2018. Esteban Cortés Mascorro. 21 de 
noviembre de 2019. Mayoría de tres votos de los Ministros Norma Lucía 
Piña Hernández, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente. 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Ricardo Monterrosas Castorena.   
 
Amparo directo en revisión 6875/2018. José Antonio Barajas Palomo o 
Javier Robledo Hernández. 21 de noviembre de 2019. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ausente. Luis María Aguilar Morales. Ponente: 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretaria: Rosalba Rodríguez 
Mireles.   
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada de once de marzo de dos mil veinte. Ciudad de México, a 
once de marzo de dos mil veinte. Doy fe. 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XII/2020 (10a.) 
 
 
COMUNICACIÓN PÚBLICA DE OBRAS. EL AUTOR DE UNA OBRA 
TIENE DERECHO A PERCIBIR LA REGALÍA QUE CORRESPONDA 
POR TODO ACTO DE COMUNICACIÓN PÚBLICA DE LA MISMA. 
Frente a todo acto mediante el cual una obra se ponga al alcance, de 
manera directa o indirecta, de una pluralidad de personas, ya sea en su 
forma original o transformada, el autor de la misma goza del derecho a 
percibir una regalía por esa comunicación. Lo anterior en virtud de que, 
como lo prescribe el artículo 26 bis de la Ley Federal del Derecho de 
Autor, todo autor goza del derecho a percibir una regalía por la 
comunicación o transmisión pública de su obra por cualquier medio; el 
cual, además, es un derecho de carácter irrenunciable. De manera que, 
incluso frente a la transmisión de los derechos patrimoniales de la obra, el 
autor no pierde el derecho a percibir las regalías por su explotación 
pública. 
 
Amparo directo en revisión 4040/2019. Licencias y Servicios 
Audiovisuales, S.A. de C.V. 21 de noviembre de 2019. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, y Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ausente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Pablo Francisco 
Muñoz Díaz.   
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de diez de junio de dos mil veinte. Ciudad de 
México, a diez de junio de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XIII/2020 (10a.) 
 
 
COMUNICACIÓN PÚBLICA DE OBRAS EN HABITACIONES DE 
HOTELES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 11 BIS DE LA GUÍA 
DEL CONVENIO DE BERNA PARA LA PROTECCIÓN DE OBRAS 
LITERARIAS Y ARTÍSTICAS. La retransmisión de obras audiovisuales a 
los huéspedes de un hotel por conducto de televisores instalados en sus 
habitaciones y mediante un sistema interno de cable controlado por el 
propio establecimiento, constituye un acto de comunicación pública de 
aquéllas, que requiere de una licencia propia. Ello toda vez que, de una 
interpretación sistemática del artículo 11 Bis de la Guía del Convenio de 
Berna para la Protección de Obras Literarias y Artísticas (Acta de París, 
1971), en relación con los artículos 16, fracción III, de la Ley Federal del 
Derecho de Autor y 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se trata de un acto mediante el cual los hoteles 
retransmiten obras audiovisuales previamente radiodifundidas por un 
cableoperador o empresa de televisión restringida, poniéndolas a 
disposición de sus huéspedes, es decir, posibilitándoles el acceso a esas 
obras retransmitidas. De manera que, al constituirse un nuevo acto de 
comunicación pública de las obras, es menester que el establecimiento 
hotelero adquiera una licencia propia para realizar esa tercera explotación. 
 
Amparo directo en revisión 4040/2019. Licencias y Servicios 
Audiovisuales, S.A. de C.V. 21 de noviembre de 2019. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, y Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ausente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Pablo Francisco 
Muñoz Díaz.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de diez de junio de dos mil veinte. Ciudad de 
México, a diez de junio de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XIV/2020 (10a.) 
 
 
TRANSMISIÓN DE OBRAS AUDIOVISUALES EN LAS HABITACIONES 
DE UN HOTEL. NO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS 
A LA PRIVACIDAD E INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO DE SUS 
HUÉSPEDES. La comunicación pública de obras audiovisuales en un 
hotel por conducto de televisores instalados en sus habitaciones no 
constituye un acto violatorio de los derechos a la privacidad e inviolabilidad 
del domicilio de sus huéspedes. Se afirma lo anterior, pues la 
comunicación pública de obras dentro de las habitaciones de los hoteles 
no representa un acto de molestia, intromisión o invasión a la privacidad 
de sus huéspedes, pues esa transmisión los mantiene incólumes en su 
persona humana y su dignidad, las cuales constituyen el objeto de 
protección jurídica de los derechos a la privacidad e inviolabilidad 
domiciliaria reconocidos por el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 11 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 
Amparo directo en revisión 4040/2019. Licencias y Servicios 
Audiovisuales, S.A. de C.V. 21 de noviembre de 2019. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, y Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ausente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Pablo Francisco 
Muñoz Díaz.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de diez de junio de dos mil veinte. Ciudad de 
México, a diez de junio de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XV/2020 (10a.) 
 
 
GUARDA Y CUSTODIA. EL ARTÍCULO 282, APARTADO B, FRACCIÓN 
II, TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL (HOY CIUDAD DE MÉXICO), QUE LA CONCEDE EX ANTE A 
LA MADRE, ES VIOLATORIO DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN [ABANDONO DE LA TESIS AISLADA 1a. XXXI/2014 
(10a.)]. Se establece una preferencia a favor de la madre sobre la guarda 
y custodia de los menores de doce años, por el sólo hecho de ser mujer, 
con fundamento en el artículo 282, apartado B, fracción II, párrafo tercero, 
del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable en la Ciudad de México. 
En el amparo indirecto en el que se reclamó el citado precepto se negó el 
amparo al considerar que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la tesis 1a. XXXI/2014 (10a.), determinó que el 
mencionado precepto que confiere a la madre de menores la guarda y 
custodia, debe interpretarse a la luz del interés superior del menor y del 
principio de igualdad, por lo que era constitucional y convencional. En 
contra de la sentencia de amparo se interpuso recurso de revisión. En una 
nueva reflexión, se considera necesario abandonar el criterio contenido en 
la mencionada tesis aislada, ya que la constitucionalidad de la disposición 
legal de que se trata no puede sostenerse a través de una interpretación 
conforme pues, de acuerdo a diversos criterios y precedentes de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, las normas generales que 
establecen distinciones basadas en las categorías sospechosas 
enunciadas expresamente en el artículo 1 de la Constitución Federal –
entre las que se encuentra el género–, no admiten este tipo de 
interpretación, antes bien, las mismas deben ser sometidas a un escrutinio 
estricto. Ello, debido a que la disposición en cita genera una distinción 
normativa en función del género y no cumple con los estándares del test 
de igualdad a la luz de un escrutinio estricto; en tanto no es una medida 
idónea para satisfacer de una mejor forma el interés superior del menor, 
pues establece una presunción ex ante en favor de la madre sin evaluar 
cuál sería la situación más benéfica para el infante, por lo que, lejos de 
potencializar este principio, lo contraviene al impedir que el juzgador 
cumpla con su obligación de evaluar tanto las condiciones fácticas que 
generan la controversia, ya sean las características y posibilidades de los 
progenitores, como la opinión del menor y su relación con éstos. Así, el 
establecimiento de una regla absoluta sin la admisión de excepciones 
encaminadas a buscar un mayor beneficio para el infante, ignora la 
pluralidad de la realidad social. Ello, aunado a que la preferencia materna 
y el presumir que los hijos deben quedar al cuidado y responsabilidad de 
las madres por presunción legal, no sólo reafirma estereotipos de género 
tradicionales, sino profundiza el mandato y la correspondiente culpa o 
doble carga de responsabilidad que se genera fundado en el binomio de 
mujer-madre. Por lo que, sostener decisiones legislativas que mantienen 
la preferencia materna en el cuidado y responsabilidad de las hijas e hijos 
impide el difícil y complejo sendero hacia la erradicación de la feminidad 
tradicional. 
 
Amparo en revisión 331/2019. 21 de noviembre de 2019. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ausente: Luis María 



 
 

 
 

 

Aguilar Morales. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Secretario: Fernando Sosa Pastrana.   
 
Nota: Esta tesis abandona el criterio contenido en la tesis aislada 1a. 
XXXI/2014 (10a.), de título y subtítulo: “GUARDA Y CUSTODIA DE LOS 
MENORES DE EDAD. EL ARTÍCULO 282, APARTADO B, FRACCIÓN II, 
TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, INTERPRETADO A LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE 
LOS MENORES Y DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD PREVISTOS EN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
ES CONSTITUCIONAL.”, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I, página 656, con 
número de registro digital 2005454.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada  a distancia de diez de junio de dos mil veinte. Ciudad de 
México, a diez de junio de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XVI/2020 (10a.) 
 

CONTROL DEL TABACO. EL ARTÍCULO 16, FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD. La 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios negó una 
licencia sanitaria para importar “cigarros electrónicos”, con fundamento en 
el artículo 16, fracción VI, de la Ley General para el Control del Tabaco. 
En el amparo indirecto en el que se reclamó el mencionado precepto, el 
Juez de Distrito consideró que vulneraba el principio de igualdad al ser 
desproporcional y contener una prohibición absoluta. Determinación que la 
Primera Sala confirma, pues el citado precepto, al establecer la prohibición 
absoluta de comerciar, vender, distribuir, exhibir, promocionar o producir 
cualquier objeto que no sea un producto del tabaco, que contenga alguno 
de los elementos de la marca o cualquier tipo de diseño o señal auditiva 
que lo identifique con productos del tabaco, genera un tratamiento 
normativo diferenciado sin justificación entre situaciones comparables, lo 
que vulnera el principio de igualdad. Lo anterior es así, pues la Ley 
General para el Control del Tabaco, al regular el control sanitario de los 
productos del tabaco, no establece una prohibición absoluta para éstos, 
sino su control a partir de licencias o prohibiciones específicas, lo que no 
ocurre en el caso de productos que no son del tabaco pero que contienen 
alguno de los elementos de la marca o cualquier tipo de diseño o señal 
auditiva que los identifique con productos del tabaco, a los que se impone 
una prohibición absoluta, a pesar de que ambos esquemas regulatorios, 
comparten la misma finalidad de combatir el tabaquismo y proteger la 
salud. Razón por la cual, los efectos del artículo 16, fracción VI, de la 
referida Ley General, crean indirectamente un tratamiento desigual, ya que 
los productos del tabaco que son los que, en estricto sentido, constituyen 
un riesgo directo a la salud, sí pueden ser objeto de comercialización a 
mayores de edad, en tanto que éstos no pueden tener acceso a productos 
que no son la causa directa de ese daño, que el tabaco sí produce; donde 
no se advierte que la prohibición absoluta prevista en el mencionado 
precepto se base en un daño directo que generen los productos que no 
son del tabaco, sino que la misma obedece el cumplimiento de la finalidad 
de la ley que, de forma estricta, está dirigida al control sanitario del tabaco 
y a la protección contra la exposición del humo que genera. 
 

Amparo en revisión 435/2019. Jaunait Consulting, S.A. de C.V. 13 de 
noviembre de 2019. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Luis 
María Aguilar Morales, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, en el que se aparta de las consideraciones contenidas en la 
presente tesis, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ausente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo 
Pablo López Andrade.   
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de veinticuatro de junio de dos mil veinte. Ciudad 
de México, a veinticuatro de junio de dos mil veinte. Doy fe. 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XVII/2020 (10a.) 
 
 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 37, SEXTO PÁRRAFO, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA ABROGADA, ES INCONSTITUCIONAL, AL 
ESTAR VICIADO EL PROCESO LEGISLATIVO QUE LO MODIFICÓ. 
Una servidora pública fue sancionada con inhabilitación temporal para 
desempeñar empleo, cargo o comisión en el servicio público con 
fundamento, entre otros, en el artículo 37 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos abrogada. 
En el amparo indirecto en el que se reclamó el párrafo sexto del 
mencionado precepto, se consideró que el proceso legislativo del que 
derivó, si bien tenía violaciones formales, no trascendían de manera 
fundamental a la norma, por lo que se negó el amparo; en contra de esa 
sentencia se interpuso recurso de revisión. Al respecto, la Primera Sala 
del Alto Tribunal considera que el artículo 37, párrafo sexto, de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
abrogada, reformado por Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el cinco de junio de dos mil doce es inconstitucional, al derivar 
de un proceso legislativo viciado y contrario a lo señalado en el artículo 72 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello, toda 
vez que el texto del artículo 37, párrafo sexto, del citado ordenamiento 
consignado en la minuta respectiva suscrita por las Diputadas Presidenta 
y Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, preveía un 
rango de sanción de inhabilitación de tres meses a un año, distinto al que 
fue dictaminado, discutido, votado y aprobado en la Cámara de Diputados 
que estableció una inhabilitación de seis meses a un año, lo que ocasionó 
que la Cámara de Senadores, discutiera un proyecto diferente al 
autorizado por la Cámara colegisladora; situación que generó que sólo la 
Cámara de Senadores discutiera, votara y aprobara efectivamente la 
reforma remitida al Poder Ejecutivo para su promulgación, sin que dicha 
Cámara, ante tal irregularidad, devolviera la minuta a la Cámara de 
Diputados, bajo el principio de que todo proyecto de ley o decreto, cuya 
resolución no sea exclusiva de alguna de las Cámaras, se discutirá 
sucesivamente en ambas, y de que, si un proyecto de ley o decreto fuese 
desechado en parte, o modificado, o adicionado por la Cámara revisora, la 
nueva discusión de la Cámara de origen versará únicamente sobre lo 
desechado o sobre las reformas o adiciones, sin poder alterarse en 
manera alguna los artículos aprobados, por lo que se trata de un proceso 
legislativo que se estima viciado de forma trascendental y contrario a lo 
señalado en el artículo 72 de la Constitución Federal. 
 
Amparo en revisión 72/2019. 30 de octubre de 2019. Cinco votos de los 
Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo 
Pablo López Andrade.   
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 



 
 

 
 

 

rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de veinticuatro de junio de dos mil veinte. Ciudad 
de México, a veinticuatro de junio de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XVIII/2020 (10a.) 
 
 
SOCIEDAD CONYUGAL. CESAN SUS EFECTOS DESDE EL 
MOMENTO EN QUE UNO DE LOS CÓNYUGES SE DESENTIENDE, 
INJUSTIFICADAMENTE, DE APORTAR TANTO ECONÓMICAMENTE 
COMO EN LAS LABORES DEL HOGAR, EN DETRIMENTO DEL 
HABER COMÚN, CON INDEPENDENCIA DE QUE NO HAYA 
ABANDONADO EL HOGAR CONYUGAL (INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL ARTÍCULO 196 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL [AHORA CIUDAD DE MÉXICO]). En un matrimonio 
contraído bajo el régimen de sociedad conyugal, uno de los cónyuges, 
injustificadamente, deja de cumplir con sus deberes de solidaridad, al no 
aportar económicamente para la preservación o incremento del haber 
común que conforma dicha sociedad y desentenderse de sus obligaciones 
con el hogar, provocando que el otro cónyuge desvíe sus recursos para 
subsanar esa desatención. Se configura un supuesto adicional al previsto 
en el artículo 196, del Código Civil para el Distrito Federal (ahora Ciudad 
de México), para la cesación de efectos de la sociedad conyugal, que 
operará también desde el momento en que uno de los cónyuges, 
injustificadamente, se desentienda de aportar tanto económicamente 
como en las labores del hogar, con independencia de que éste no haya 
abandonado el domicilio conyugal. Tal supuesto adicional, deriva de la 
interpretación conforme del aludido precepto, a la luz del principio de 
igualdad, con el objeto de evitar situaciones discriminatorias entre los 
cónyuges y dentro de los cauces que delimitan el contenido normativo del 
artículo en mención, en relación con su justificación subyacente 
direccionada a generar consecuencias adversas o una sanción a quien 
incumpla, de manera injustificada, con los deberes de solidaridad en el 
matrimonio, respecto de la preservación o incremento del patrimonio 
común de la sociedad conyugal. 
 
Amparo directo en revisión 7134/2018. 21 de agosto de 2019. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente y Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto 
concurrente. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ausente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Luis 
Mauricio Rangel Argüelles.   
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de veinticuatro de junio de dos mil veinte. Ciudad 
de México, a veinticuatro de junio de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XIX/2020 (10a.) 
 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE ÓRGANOS QUE NO 
PERTENEZCAN A LA MISMA JURISDICCIÓN. PARA DETERMINAR EL 
TRIBUNAL COLEGIADO QUE DEBE RESOLVERLO, EL REQUIRENTE 
SERÁ QUIEN EN LA SENTENCIA SE DECLARE INCOMPETENTE, AUN 
CUANDO REMITA EL ASUNTO AL ÓRGANO QUE, EN ETAPAS 
INICIALES DEL PROCEDIMIENTO, DECLINÓ COMPETENCIA A SU 
FAVOR (ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE AMPARO).  
 
HECHOS: Los Tribunales Colegiados de Circuito arribaron a 
consideraciones distintas en cuanto al momento en que surge el conflicto 
competencial y quién tenía el carácter de requirente, cuando un Juez de 
Distrito durante los trámites iniciales de un juicio de amparo indirecto se 
declaró incompetente en favor de otro, y éste no obstante que asumió 
competencia, en sentencia la declinó nuevamente en favor de quien le 
envió el asunto. 
 
CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación determinó que el órgano requirente que fijará la competencia 
del Tribunal Colegiado de Circuito para conocer del conflicto competencial, 
será quien en sentencia se declare incompetente, con independencia de 
que aquél al que lo remita, sea el mismo que en etapas iniciales del 
procedimiento declinó la competencia a su favor. 
 
JUSTIFICACIÓN: Lo anterior, pues las razones que pueden sustentar una 
incompetencia son dinámicas conforme se va integrando el expediente, de 
forma tal que si un juzgador federal se declara incompetente en los 
primeros momentos de un asunto y lo remite a otro que acepta su 
competencia, no puede considerarse integrado desde ese momento un 
eventual conflicto competencial si con posterioridad se advierten 
elementos para su incompetencia. 
 

Conflicto competencial 289/2019. Suscitado entre el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Quinto Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 22 de enero de 2020. 
Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita 
Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de ocho de julio de dos mil veinte. Ciudad de 
México, a ocho de julio de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XX/2020 (10a.) 
 
 
IGUALDAD. EL ARTÍCULO 314, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES NO VIOLA ESTE 
PRINCIPIO.  
 
HECHOS La quejosa reclamó la inconstitucionalidad del artículo 314, 
párrafo segundo, del Código Nacional de Procedimientos Penales, por ser 
contrario al principio de igualdad, toda vez que su primer párrafo prevé 
que tratándose de la audiencia inicial y su ampliación en el sistema penal 
acusatorio y oral, el imputado o su defensor podrá presentar los datos de 
prueba que considere necesarios ante el Juez de Control; mientras que en 
términos del segundo párrafo, para el caso de delitos que ameriten la 
imposición de la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa u otra 
personal, dicha autoridad podrá admitir el desahogo de medios de prueba 
ofrecidos por esa parte procesal cuando, al inicio de la audiencia o su 
continuación, justifique que ello resulta pertinente. 
 
CRITERIO JURÍDICO: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación considera que el segundo párrafo del artículo 314 del 
ordenamiento en cita es constitucional, ya que no viola el principio de 
igualdad establecido en el artículo 1o. de la Constitución Federal. 
 
JUSTIFICACIÓN: Lo anterior, en virtud de que el hecho de que el segundo 
párrafo de dicho precepto legal establezca que únicamente a quienes se 
les impute un delito que tenga como consecuencia la imposición de prisión 
preventiva oficiosa como medida cautelar, u otra de carácter personal, 
pueden ofrecer medios de prueba ante el Juez de Control –cuando 
justifiquen su pertinencia–, no implica un trato desigual con las personas a 
quienes se les pretenda vincular a proceso por un delito que no tenga el 
juzgador la obligación de imponer dicha medida cautelar, pues la 
diferencia se fundamenta en que las personas que se encuentran en la 
excepción del segundo párrafo, serán privadas de su libertad durante todo 
su proceso penal. Además, porque el derecho humano a la libertad 
personal es reconocido como de primer rango y sólo puede ser limitado 
bajo determinados supuestos de excepcionalidad, en armonía con la 
Constitución Federal y los instrumentos internacionales en la materia, de 
manera que se salvaguarde su reconocimiento y protección de la manera 
más amplia. Máxime que la finalidad de dicho precepto, en general, es 
garantizar que las personas a las que se les impute un delito y se solicite 
su vinculación a proceso, tengan la oportunidad de ofrecer datos y/o 
medios de prueba dentro del plazo constitucional para garantizar su 
derecho de defensa; es decir, sean cuales fuesen las circunstancias 
particulares de cada individuo –o el actuar de las autoridades–, la norma 
en sí, no restringe ese derecho protegido por la Constitución Federal. 
Ahora, si bien existen diferencias entre las personas imputadas que por el 
delito que se les puede vincular a proceso sólo podrán presentar “datos de 
prueba” y aquellas a quienes, por el tipo de delito, se les puede vincular a 
proceso permitiéndoles ofrecer “medios de prueba”, se considera que esta 
distinción a la que alude el segundo párrafo del precepto controvertido, se 
encuentra debidamente justificada, si se toma en cuenta que a este último 
grupo de personas se le vinculará a proceso por un delito que tiene como 
consecuencia la imposición de la prisión preventiva en forma automática 
como medida cautelar, siendo evidente que su libertad personal será 



 
 

 
 

 

restringida durante todo el proceso penal, de ahí la posibilidad de 
presentar directamente ante el Juez de Control medios de prueba 
(testimoniales, periciales, documentales, etcétera) que deben 
desahogarse en su presencia, ello con el objeto de evitar la privación de 
su libertad personal por el tiempo que dure el proceso. 
 
Amparo en revisión 1070/2019. Margarita González de la Cruz. 3 de 
junio de 2020. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Ana Margarita 
Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disidente: Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto de particular. 
Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretaria: Rosalba 
Rodríguez Mireles.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de veintidós de julio de dos mil veinte. Ciudad de 
México, a veintidós de julio de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXI/2020 (10a.) 
 
 
AMPARO INDIRECTO CONTRA ACTOS DE PARTICULARES. 
INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN II, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO.  
 
HECHOS: El juicio fue promovido en contra de una escuela privada de 
nivel básico. La materia de la revisión consistió en determinar el estándar 
aplicable para determinar cuándo un acto de particular puede ser 
impugnado en amparo. 
 
CRITERIO JURÍDICO: El precepto legal citado establece que los 
particulares tendrán dicha calidad si se reúnen dos condiciones: 1) Que 
realicen actos equivalentes a los de autoridad, que afecten derechos; y, 2) 
Que sus funciones estén determinadas por una norma general. La textura 
abierta de los términos utilizados por el legislador genera la necesidad 
interpretativa, la que debe abordarse mediante la exclusión de los 
extremos y optarse por una modalidad interpretativa intermedia. 
 
JUSTIFICACIÓN: Así, con base en una interpretación teleológica y 
sistemática del referido precepto, para caracterizar a un acto de particular 
como acto de autoridad debe cumplirse un estándar de dos pasos. El 
primero exige relacionar el reclamo de la violación constitucional al 
ejercicio de una prerrogativa o poder normativo cuya fuente sea de una 
autoridad estatal en términos generales, en otras palabras, debe 
comprobarse que la autoridad pública –a través de alguna norma jurídica– 
haya otorgado los medios (un respaldo normativo) para posicionar a ese 
particular en una situación diferenciada para generar un acto con el 
potencial de actualizar una violación a un derecho humano. Este primer 
paso puede denominarse del “nexo”, el cual es formal y busca excluir 
dentro del ámbito de actos justiciables en amparo, aquellos de los 
particulares cuyo único fundamento es una relación de coordinación 
solamente. El segundo paso es material y exige evaluar la materialidad de 
dicha prerrogativa, es decir, si el acto reviste un interés público 
diferenciado, ya sea porque su ejercicio cuenta con privilegios o beneficios 
asociados al ejercicio de una autoridad estatal –por ejemplo, gozar de un 
reconocimiento jurídico especial o acceder a una ejecución equivalente al 
de una orden de autoridad–, o bien porque la función es una que 
corresponda tradicionalmente a la autoridad y se ejerza de manera 
delegada por un particular, o bien, porque la materialidad de la acción se 
vincule con el tipo de obligaciones cuyo correlativo sea una de las 
prestaciones nucleares de un derecho social cuya responsabilidad sea del 
Estado Mexicano. Este segundo paso busca verificar que el Estado no es 
neutral respecto del contenido del acto, sino que lo apuntala 
afirmativamente como relevante, desde una perspectiva pública, que es la 
propia de las autoridades. Este segundo paso puede denominarse de la 
constatación de la función pública. 
 
Amparo en revisión 327/2017. 27 de noviembre de 2019. Cinco votos de 
los Ministros: Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi.   
 



 
 

 
 

 

 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de cinco de agosto de dos mil veinte. Ciudad de 
México, a cinco de agosto de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXII/2020 (10a.) 
 
BAJA O CESE DE UN ALUMNO DE UNA ESCUELA PRIVADA DEL 
NIVEL BÁSICO. POR REGLA GENERAL, NO ACTUALIZA EL 
CARÁCTER DE ACTO DE AUTORIDAD EQUIVALENTE.  
 
HECHOS: El juicio de amparo se interpuso en contra de diversos actos de 
una escuela privada de nivel básico, entre ellos la baja de un menor de 
edad. 
 
CRITERIO JURÍDICO: Cuando dicho acto se emite por una  escuela 
privada por incumplimiento de una obligación contractual pactada como 
condición de ingreso y permanencia –como es el pago de una 
contraprestación– es un acto cuya generación deriva de una fuente 
contractual y, por tanto, se controla mediante un contenido contractual 
específico, no obstante que se requiera autorización oficial para prestar los 
servicios. Por tanto, este acto no supera el primer paso del estándar fijado 
por esta Primera Sala para determinar actos de autoridad equivalentes, ya 
que no se acredita el nexo entre el acto del particular y una potestad 
normativa atribuida al Estado. 
 
JUSTIFICACIÓN: La educación es un derecho social de jerarquía 
constitucional, el cual se garantiza a través de su caracterización como 
servicio público de educación, siendo obligatorio en el nivel básico. Para 
satisfacer este derecho, se dispone que el Estado debe prestarlo 
directamente, respetando determinados principios y condiciones previstos 
en el artículo 3o. de la Constitución Federal. Lo relevante es que en la 
fracción VI de la norma constitucional se prevé que los particulares tienen 
una prerrogativa para participar en la prestación de dicho servicio público, 
mediante la obtención de una autorización estatal, que los habilita para 
ello y los integra al sistema educativo nacional, pero siendo silencioso 
respecto a la etapa en la que ofrecen ese servicio al mercado y las 
condiciones de contratación de sus servicios con los particulares, lo que 
evidencia la neutralidad de la Constitución respecto de este punto: lo 
reserva a la libertad contractual. Así,  la decisión de optar por una escuela 
privada, en lugar de una escuela pública, y las condiciones de 
permanencia en dicha opción, por cumplimiento de las condiciones 
pactadas en ese contrato, se reserva a la libertad de las personas. 
 
Amparo en revisión 327/2017. 27 de noviembre de 2019. Cinco votos de 
los Ministros: Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi.   
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de cinco de agosto de dos mil veinte. Ciudad de 
México, a cinco de agosto de dos mil veinte. Doy fe. 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXIII/2020 (10a.) 
 
 
RETENCIÓN DE BOLETAS DE CALIFICACIONES Y DEMÁS 
MATERIAL DE EVALUACIÓN POR PARTE DE UNA ESCUELA 
PRIVADA DEL NIVEL BÁSICO. SUS CONDICIONES DE VALIDEZ.  
 
HECHOS: El juicio de amparo se interpuso contra una escuela privada de 
nivel básico por diversos actos, uno de los cuales era la retención de su 
documentación. 
 
CRITERIO JURÍDICO: En términos del estándar establecido para aplicar 
el artículo 5o., fracción II, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, esta 
Primera Sala concluye que un acto de esta naturaleza debe considerarse 
como equivalente de autoridad, cuya validez se condiciona a que no viole 
las condiciones de acceso al derecho a la educación. 
 
JUSTIFICACIÓN: El referido acto supera el primer paso del estándar, 
consistente en verificar la existencia de un nexo entre el ordenamiento 
jurídico (una fuente normativa de naturaleza estatal) y el reclamado, ya 
que la retención de los documentos que avalan las calificaciones de un 
menor se realiza con base en una habilitación normativa que posiciona a 
la escuela privada con el poder de generar dichas evaluaciones y disponer 
de las mismas, desde su posición única de prestador del servicio público 
de educación básica. Igualmente, se cumple con el segundo paso, que 
requiere determinar si el nexo jurídico entre el acto del particular y una 
fuente normativa de naturaleza estatal tiene una relevancia de función 
pública, ya que es una función pública –propia de la autoridad– validar los 
estudios de las personas, como parte de su responsabilidad de garantizar 
el derecho a la educación. Ahora bien, para determinar la validez de dicho 
acto, en primer lugar, debe comprobarse si con la retención la escuela 
privada busca cumplir con el contenido de una norma jurídica que regula 
las condiciones de su autorización para prestar el servicio; de no ser el 
caso, debe declararse su invalidez; en el supuesto de que se cerciore de 
la existencia de una norma que respalde esa decisión,  debe determinarse 
si el contenido de esa decisión es compatible con la función constitucional 
asignada al particular, que es la de ampliar las posibilidades de acceso de 
las personas a ese bien básico, en términos del fin del artículo 3º 
constitucional, resultando inválidos aquellos que tengan como efecto o 
consecuencia obstaculizar la libertad de las personas para decidir optar 
por cualquiera de las modalidades de oferta del servicio de educación 
básica. 
 
Amparo en revisión 327/2017. 27 de noviembre de 2019. Cinco votos de 
los Ministros: Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 



 
 

 
 

 

rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de cinco de agosto de dos mil veinte. Ciudad de 
México, a cinco de agosto de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXIV/2020 (10a.) 
 
 
DERECHO DE ASESORÍA. LAS VÍCTIMAS U OFENDIDOS DEL DELITO 
DE DESAPARICIÓN FORZADA PUEDEN AUTORIZAR A QUIENES SE 
DEDIQUEN A LA PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS PARA 
AUXILIARLAS EN EL PROCESO Y ACCEDER A LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE.  
 
HECHOS: La representante y asesora jurídica de la madre de un migrante 
desaparecido promovió amparo con el fin de combatir la negativa de los 
agentes del Ministerio Público de la Federación para autorizar la consulta 
de las carpetas de investigación a las personas que fueron expresamente 
facultadas para ese efecto. En la sentencia constitucional se indicó que la 
autoridad había negado el acceso a la carpeta de investigación a los 
activistas autorizados por no ser parte del procedimiento penal, pero no se 
hizo pronunciamiento alguno respecto del argumento relativo a que debía 
llevarse a cabo una interpretación en sentido amplio del derecho a la 
coadyuvancia y a estar debidamente informado del contenido de la 
investigación, contenidos en el artículo 20, apartado C, fracciones I y II, de 
la Ley Fundamental, para favorecer en mayor medida los derechos de las 
víctimas.  
 
CRITERIO JURÍDICO: Cuando las víctimas u ofendidos del delito de 
desaparición forzada consideren necesario que alguien que esté 
especializado y se dedique a la protección de derechos humanos les 
brinde asesoría y acompañamiento en ámbitos distintos al estrictamente 
jurídico, la autoridad judicial deberá reconocerles este carácter y 
permitirles acceder de manera directa a la información que obre en las 
carpetas de investigación respectivas, para lo cual, será condición 
indispensable que se les autorice de forma expresa con el nombre y datos 
mínimos que resulten relevantes para acreditar dicha circunstancia y, 
además, observen las obligaciones de reserva y secrecía previstas en la 
normativa aplicable, a la cual tendrán que sujetarse.  
 
JUSTIFICACIÓN: El artículo 20, apartado C, fracciones I y II, de la Ley 
Fundamental reconoce que, dentro del proceso penal acusatorio, las 
víctimas u ofendidos cuentan con una serie de derechos encaminados a 
garantizar que tengan una participación más activa dentro de éste, entre 
los que se encuentra el de asesoría. Sobre el particular, es importante 
destacar que las disposiciones aplicables del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, la Ley General de Víctimas y los Principios 
Rectores para la Búsqueda de Personas Desaparecidas del Comité contra 
la Desaparición Forzada de la Organización de las Naciones Unidas 
ponen de relieve que, en los casos que involucran a personas 
desaparecidas, la asesoría de las víctimas no se agota en una dimensión 
técnica jurídica, sino que debe entenderse en términos complejos o 
multidisciplinarios para poder garantizarles, en todo momento, una 
atención integral, connatural a la labor de asistencia, orientación y 
acompañamiento que comprende este derecho. 
 
Amparo en revisión 835/2018. 9 de octubre de 2019. Cinco votos de los 
Ministros Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 



 
 

 
 

 

quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente. Ponente: 
Luis María Aguilar Morales. Secretario: Rubén Jesús Lara Patrón.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de diecinueve de agosto de dos mil veinte. Ciudad 
de México, a diecinueve de agosto de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXV/2020 (10a.) 
 

 

MARCAS. EL ARTÍCULO 90, FRACCIÓN IV, DE LA LEY RELATIVA, NO 
ES CONTRARIO AL ARTÍCULO 7° DEL CONVENIO DE PARÍS PARA 
LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. (LEGISLACIÓN 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 18 DE MAYO DE 2018).  
 
HECHOS: Se promovió un juicio de amparo indirecto, en contra de la 
negativa de inscripción de una marca tridimensional emitida por el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se planteó la 
inconstitucionalidad del artículo 90, fracción IV, de la Ley de la Propiedad 
Industrial, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de mayo de 2018, por ser contraria el artículo 7 del 
Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial. 
 
CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación consideró que el artículo 90, fracción IV, de la Ley de la 
Propiedad Industrial que establece que no podrán ser registradas como 
marcas las denominaciones, figuras o formas tridimensionales que 
considerando el conjunto de sus características, sean descriptivas de los 
productos o servicios que traten de protegerse como marca, no es 
contrario a lo que dispone el artículo 7° del Convenio de París para la 
Protección de la Propiedad Industrial que prevé que la naturaleza del 
producto al que la marca de fábrica o de comercio ha de aplicarse no 
puede, en ningún caso, ser obstáculo para el registro de una marca. 
 
JUSTIFICACIÓN: Lo anterior, en virtud de que después de hacer una 
comparación entre ambos preceptos, se concluyó que el artículo 
convencional utiliza el término “naturaleza” para garantizar que las 
regulaciones internas no constituyan una barrera en el registro de una 
marca –incluso en aquellos casos en los que el producto que se pretenda 
proteger con la marca esté prohibido por la legislación nacional para su 
venta-, lo que de ninguna manera puede confundirse con la “distintividad” 
de los productos o sus cualidades necesarias para obtener el registro a 
que se refiere el artículo 90, fracción IV, de la Ley de la Propiedad 
Industrial, y que también prevé el propio Convenio de París en su artículo 
6 quinquies, apartado B, número 2, al establecer una limitante a las 
marcas que estén desprovistas de todo carácter “distintivo” o formadas 
exclusivamente por signos o indicaciones que pudieran servir, en el 
comercio, para designar la especie, la calidad, la cantidad, el destino, el 
valor, el lugar de origen de los productos o la época de producción, o que 
hayan llegado a ser usuales en el lenguaje corriente o en las costumbres 
leales y constantes del comercio del país donde la protección se reclama. 
 

Amparo en revisión 556/2019. Cristian Daniel Gómez Santelis. 30 de 
octubre de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña 
Hernández, quien está con el sentido, pero con salvedad en las 
consideraciones, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro 
Castañón Ramírez.   
 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de nueve de septiembre de dos mil veinte. Ciudad 
de México, a nueve de septiembre de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXVI/2020 (10a.) 
 
 
PROVIDENCIA PRECAUTORIA. POR SU INDEPENDENCIA LÓGICA 
COMO FIGURA, LA CARENCIA DE RECURSOS ECONÓMICOS PARA 
GARANTIZAR LA REPARACIÓN DEL DAÑO NO JUSTIFICA LA 
IMPOSICIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES RESTRICTIVAS DE LA 
LIBERTAD. 
 
HECHOS: En el marco de un proceso penal, el quejoso combatió −vía 
juicio de amparo indirecto– el aumento del monto previamente fijado para 
la medida cautelar de garantía económica. El aumento se consideró 
necesario para garantizar la reparación del daño en favor de la víctima. 
 
CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación considera que la carencia de recursos económicos para 
garantizar la reparación del daño mediante una providencia precautoria 
nunca trae aparejada la pérdida de libertad física, ni la consecuente 
imposición de la prisión preventiva. Esto obedece a su independencia 
lógica como figura jurídica respecto a la medida cautelar de garantía 
económica. 
 
JUSTIFICACIÓN: El artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales establece que la prisión preventiva únicamente procede cuando 
otras medidas cautelares no son suficientes para garantizar la 
comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, 
la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad. En ese 
sentido, las particularidades de los casos sometidos a consideración de 
los Jueces suelen confrontarles con la necesidad de sustituir o revisar 
alguna medida cautelar previamente impuesta bajo la predicción razonada 
de que ella sería eficaz. En estos escenarios, la subsidiariedad funciona 
de modo tal que permite al Juez desplazar la medida menos gravosa por 
una más aflictiva si las condiciones fácticas así lo reclaman. En contraste, 
la fijación de la providencia precautoria nunca depende del devenir de 
estas circunstancias, en virtud de que la integridad del monto fijado para 
ello no depende de vicisitudes tales como que la persona inculpada se 
sustraiga y ausente del proceso, o de que su libertad suponga un riesgo 
para la víctima, ofendidos o testigos. La providencia precautoria no busca 
asegurar la continuidad del proceso; tan sólo pretende mantener 
condiciones que eventualmente permitirán a la víctima hacer exigible su 
derecho humano a la reparación del daño. Consecuentemente, la carencia 
de recursos económicos para garantizarla nunca debe traer aparejada la 
pérdida de libertad física, ni la consecuente imposición de la prisión 
preventiva. 
 
Amparo en revisión 13/2019. Jesús Martín Salinas Garza. 21 de 
noviembre de 2019. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Norma 
Lucía Piña Hernández, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ausente: Luis María 
Aguilar Morales. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
Patricia del Arenal Urueta.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 



 
 

 
 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de veintitrés de septiembre de dos mil veinte. 
Ciudad de México, a veintitrés de septiembre de dos mil veinte. Doy 
fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXVII/2020 (10a.) 
 
 
GARANTÍA ECONÓMICA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 155, 
FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. SU FINALIDAD NO ES GARANTIZAR LA REPARACIÓN 
DEL DAÑO.  
 
HECHOS: En el marco de un proceso penal, el quejoso combatió −vía 
juicio de amparo indirecto– el aumento del monto previamente fijado para 
la imposición de la medida cautelar de garantía económica. Se consideró 
que el aumento estaba justificado porque era necesario para garantizar la 
posible reparación del daño en favor de la víctima. 
 
CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación considera que la medida cautelar de garantía económica 
prevista en el artículo 155, fracción II, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, no tiene como objeto salvaguardar la eventual 
reparación del daño durante el proceso, como sí lo tiene la figura de la 
providencia precautoria. 
 
JUSTIFICACIÓN: El legislador ha sido cauteloso en confeccionar las 
causales de procedencia de las medidas cautelares aplicables al sistema 
acusatorio, pues parte de la premisa de que éstas tienen el potencial real 
de afectar varios derechos humanos en perjuicio de personas que aún 
merecen ser tratadas como inocentes, por virtud del principio de 
presunción de inocencia. También ha procurado un fino balance entre los 
derechos de las personas acusadas y los de las víctimas. Sin embargo, no 
hay disposición alguna en el capítulo atinente a “medidas cautelares” que 
aluda a la noción de reparación del daño. En cambio, el artículo 138 de 
este ordenamiento regula la figura de la providencia precautoria y, 
específicamente, le encomienda el rol de velar por la viabilidad de la 
reparación del daño. Su finalidad exclusiva es garantizar este derecho, ya 
sea mediante el embargo de bienes o la inmovilización de cuentas y 
valores financieros. La norma impone al Juez el deber de motivar su 
justificación y lo faculta para revisar o cancelar esa providencia, siempre 
que la víctima haya tenido posibilidad de ser escuchada. Además, ella no 
tiene acceso a los bienes o valores garantizados hasta en tanto no exista 
una sentencia que condene por reparación de daño. La víctima queda 
protegida durante el juicio, aunque su derecho sólo será exigible en el 
futuro, es decir, hasta que aquél culmine. Se trata de figuras que, como su 
nombre y topografía demuestran, guardan independencia lógica. 
 
Amparo en revisión 13/2019. Jesús Martín Salinas Garza. 21 de 
noviembre de 2019. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Norma 
Lucía Piña Hernández, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ausente: Luis María 
Aguilar Morales. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
Patricia del Arenal Urueta.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 



 
 

 
 

 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de veintitrés de septiembre de dos mil veinte. 
Ciudad de México, a veintitrés de septiembre de dos mil veinte. Doy 
fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXVIII/2020 (10a.) 
 
 
GARANTÍA ECONÓMICA. LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL DE 
OFRECERLA NO JUSTIFICA LA IMPOSICIÓN DE LA PRISIÓN 
PREVENTIVA COMO MEDIDA PREFERENTE.  
 
HECHOS: En el marco de un proceso penal, el quejoso combatió –vía 
juicio de amparo indirecto– el aumento del monto previamente fijado para 
la imposición de la medida cautelar consistente en garantía económica. El 
aumento se consideró justificado para garantizar la reparación del daño en 
favor de la víctima. 
 
CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación establece que la medida de garantía económica no admite 
ser tratada como una figura equivalente a la ya superada “libertad 
provisional bajo caución”, por lo que la imposibilidad material de ofrecerla 
no justifica la imposición de la prisión preventiva como medida preferente. 
 
JUSTIFICACIÓN: En el sistema penal acusatorio queda prohibido utilizar 
las medidas cautelares como un mecanismo para anticipar la pena. Así, la 
garantía económica debe ser vista como una medida que amplía el 
abanico de posibilidades para quienes, por tener la capacidad financiera 
para ello, pueden realizar esa oferta y así asegurar el cumplimiento de sus 
obligaciones procesales. No obstante, de ahí no puede inferirse que 
quienes sean incapaces de solventar la garantía deban por ello quedar 
sujetas a prisión preventiva. De acuerdo con los principios fundamentales 
de un orden constitucional que (como el nuestro) protege la igualdad 
sustantiva, la pobreza no se castiga con medidas punitivas indirectas y la 
libertad no se compra. Un sistema que descansara en esta lógica 
resultaría abiertamente discriminatorio de la condición económica y social, 
y vulneraría el contenido del último párrafo del artículo 1o. constitucional. 
Así, la autoridad judicial está obligada a ponderar la viabilidad de imponer 
otras medidas cautelares distintas a la prisión preventiva, que incluso 
partieran de presunciones razonables sobre la vulnerabilidad inherente a 
la condición de pobreza. En suma, la garantía económica no debe ser 
entendida como una medida directamente intercambiable con la prisión 
preventiva. Por el contrario, tanto la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos como el Código Nacional de Procedimientos Penales 
se decantan por un sistema basado en la subsidiariedad respecto de la 
prisión preventiva: siempre que haya una medida cautelar más benigna y 
suficientemente eficaz, ella deberá preferirse. 
 
Amparo en revisión 13/2019. Jesús Martín Salinas Garza. 21 de 
noviembre de 2019. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Norma 
Lucía Piña Hernández, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ausente: Luis María 
Aguilar Morales. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
Patricia del Arenal Urueta.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 



 
 

 
 

 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de veintitrés de septiembre de dos mil veinte. 
Ciudad de México, a veintitrés de septiembre de dos mil veinte. Doy 
fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXIX/2020 (10a.) 
 
 
BECAS DE ESTUDIO COMO MEDIDA DE REHABILITACIÓN A LAS 
VÍCTIMAS DE VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS. SU ENTREGA 
NO NECESARIAMENTE DEBE HACERSE A TRAVÉS DE 
INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN PÚBLICA.  
 
HECHOS: Una persona promovió juicio de amparo indirecto contra la 
resolución que determinó las medidas de reparación integral del daño, 
entre otras, la entrega de una beca de estudios en una institución 
educativa pública, lo que se hizo en términos del artículo 51 de la Ley 
General de Víctimas, que la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 
otorgó por violaciones a derechos humanos.  
 
CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación determina que la entrega de becas de estudio a las víctimas 
no necesariamente debe hacerse a través de instituciones de educación 
pública.  
 
JUSTIFICACIÓN: Lo anterior, pues conforme al contenido del artículo 3o. 
de la Constitución General, la educación inicial, preescolar, primaria, 
secundaria, media superior y superior debe ser impartida por el Estado de 
forma obligatoria, universal, inclusiva, pública y gratuita. De modo que a 
través de la implementación de medidas de rehabilitación como parte de 
una reparación integral del daño por violaciones a derechos humanos, no 
ha lugar a invocar la garantía del derecho humano a recibir educación 
pública y gratuita, pues éste es un derecho que conforme al régimen 
constitucional vigente, tiene que garantizarse. Así, en aras de que las 
víctimas sean reintegradas en sus derechos fundamentales, lo razonable 
es que el Estado se obligue a la garantía de medidas adicionales o 
complementarias a las que ya se encuentra expresamente obligado por la 
ley y por la Constitución General, pues de lo contrario, estaría eludiendo 
su responsabilidad de reparar los daños provocados. 
 
Amparo en revisión 1133/2019. 1 de julio de 2020. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, quien formuló voto concurrente, y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Secretarios: Pablo Francisco Muñoz Díaz y Fernando Sosa Pastrana.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de treinta de septiembre de dos mil veinte. Ciudad 
de México, a treinta de septiembre de dos mil veinte. Doy fe. 
 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA XXX/2020 (10a.) 

 
 
CÁLCULOS INDEMNIZATORIOS POR VIOLACIONES A DERECHOS 
HUMANOS. FACULTAD DEL JUEZ CONSTITUCIONAL DE 
RECUANTIFICARLOS SI RESUELVE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE 
LOS DETERMINADOS POR LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN 
A VÍCTIMAS.  
 
HECHOS: Una persona promovió juicio de amparo indirecto contra la 
resolución que determinó las medidas de reparación integral del daño que 
la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas le otorgó por violaciones a 
derechos humanos. 
 
CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación determina que el Juez Constitucional se encuentra legal y 
constitucionalmente legitimado para recuantificar los cálculos 
indemnizatorios por violaciones a derechos humanos, si resuelve su 
inconstitucionalidad. 
 
JUSTIFICACIÓN: Si bien de la Ley de Amparo no se desprende que exista 
expresamente una facultad que permita a los Jueces Constitucionales 
decretar compensaciones económicas en las sentencias de amparo, la 
recuantificación de su monto como consecuencia de la impugnación de su 
cálculo es posible, toda vez que la finalidad última del juicio de amparo es 
la restitución a los quejosos en el goce y garantía de sus derechos 
fundamentales. De tal manera que cuando exista una violación a éstos, el 
sistema de justicia debe ser capaz de reparar el daño provocado, siendo 
que mediante dicha revisión, no sólo se garantiza a las víctimas su 
derecho humano a una reparación integral, el cual encuentra su 
fundamento en el artículo 1o. de la Constitución General, sino también su 
derecho de acceso a una justicia expedita, pronta, completa e imparcial, 
reconocido por el artículo 17 de la misma. 
 
Amparo en revisión 1133/2019. 1 de julio de 2020. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, quien formuló voto concurrente, y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Secretarios: Pablo Francisco Muñoz Díaz y Fernando Sosa Pastrana.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de treinta de septiembre de dos mil veinte. Ciudad 
de México, a treinta de septiembre de dos mil veinte. Doy fe. 
 



 
 

 
 

 

 
 

TESIS AISLADA XXXI/2020 (10a.) 
 
 
DAÑOS PUNITIVOS. NO FORMAN PARTE DE LA REPARACIÓN 
INTEGRAL DEL DAÑO PROVOCADO POR VIOLACIONES A 
DERECHOS HUMANOS.  
 
HECHOS: Una persona promovió juicio de amparo indirecto contra la 
resolución que determinó las medidas de reparación integral del daño que 
la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas otorgó por violaciones 
graves a derechos humanos.  
 
CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación determina que los daños punitivos no constituyen un 
concepto de compensación como parte complementaria de la reparación 
integral del daño por violaciones a derechos humanos.  
 
JUSTIFICACIÓN: Lo anterior, pues en primer lugar, los daños punitivos 
son una figura de carácter civil, cuyo resultado último es la condena de un 
particular, a diferencia de la reparación integral del daño, que es una figura 
propia del derecho público; en segundo, dado que la justificación para la 
aplicación de los daños punitivos es el castigo y la prevención de 
conductas “reprochables”, mientras que una de las características más 
importantes de la reparación integral es, precisamente, evitar que su 
entrega pueda representar el enriquecimiento de las víctimas y/o de sus 
sucesores. Y, en tercero, en virtud de que los daños punitivos sirven como 
herramienta ejemplar a la sociedad para evitar conductas idénticas o 
similares, contrario a la doctrina aplicable sobre el cálculo de la reparación 
integral del daño, en el que se deben desestimar aquellas pretensiones de 
indemnizaciones que puedan resultar ejemplarizantes o disuasivas. 
 
Amparo en revisión 1133/2019. 1 de julio de 2020. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, quien formuló voto concurrente, y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Secretarios: Pablo Francisco Muñoz Díaz y Fernando Sosa Pastrana.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de treinta de septiembre de dos mil veinte. Ciudad 
de México, a treinta de septiembre de dos mil veinte. Doy fe. 
 

 
 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA XXXII/2020 (10a.) 

 
 
MEDIDAS DE COMPENSACIÓN PARA LAS VÍCTIMAS DE 
VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS. SU ALCANCE COMO 
MEDIDAS COMPLEMENTARIAS DE LA REPARACIÓN INTEGRAL DEL 
DAÑO.  
 
HECHOS: Una persona promovió juicio de amparo indirecto contra la 
resolución que determina las medidas de reparación integral del daño, 
entre otras, la de compensación prevista en el artículo 64 de la Ley 
General de Víctimas, que la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 
otorgó por violaciones a derechos humanos. 
 
CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación determinó que la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 
debe partir de la premisa de que la compensación es una medida 
complementaria de la reparación integral consistente en el pago de una 
cantidad en dinero y/o entrega de bienes o prestación de servicios a las 
víctimas de una violación de derechos humanos, con recursos del Estado, 
de modo que se alcancen a satisfacer las pérdidas tanto materiales como 
inmateriales sufridas como consecuencia del hecho ilícito. 
 
JUSTIFICACIÓN: Lo anterior, pues la finalidad última de la reparación 
integral del daño es lograr la redignificación y rehabilitación auténtica de 
las víctimas, sin que ello pueda representar su enriquecimiento o 
empobrecimiento, ni el de sus sucesores. 
 
Amparo en revisión 1133/2019. 1 de julio de 2020. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, quien formuló voto concurrente, y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Secretarios: Pablo Francisco Muñoz Díaz y Fernando Sosa Pastrana.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de treinta de septiembre de dos mil veinte. Ciudad 
de México, a treinta de septiembre de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXIII/2020 (10a.) 
 
 
MONTOS ECONÓMICOS POR CONCEPTO DE MEDIDAS DE 
COMPENSACIÓN PARA LAS VÍCTIMAS DE VIOLACIONES A 
DERECHOS HUMANOS. SU RECEPCIÓN POR PARTE DE LAS 
VÍCTIMAS NO CONSTITUYE UN ACTO CONSENTIDO PARA EL 
EFECTO DE DECRETAR LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO.  
 
HECHOS: Una persona promovió juicio de amparo indirecto contra la 
resolución que determina las medidas de reparación integral del daño que 
la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas otorgó por violaciones a 
derechos humanos. 
 
CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación determinó que el hecho de que las víctimas de violaciones a 
derechos humanos hayan recibido algún monto económico decretado por 
la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas por concepto de “medidas 
de compensación” o aporten información bancaria para recibir alguna 
cantidad económica con esa finalidad no implica consentimiento alguno, 
por lo que no se actualiza la causa de improcedencia del juicio de amparo 
prevista en el artículo 61, fracción XIII, de la Ley de Amparo.  
 
JUSTIFICACIÓN: Ello pues estimar lo contrario implicaría, por un lado, 
que las víctimas, al iniciar sus trámites ante la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas y aportar sus datos bancarios, consientan de 
antemano la cantidad que ésta señale –sin importar que sea contraria al 
marco jurídico– y, por otro, que cualquier cantidad que reciban por 
concepto de “medidas de compensación” impida su posterior escrutinio 
judicial, lo que conlleva soportar posibles decisiones arbitrarias que limiten 
su derecho humano a recibir una reparación integral, reconocido por el 
artículo 1o. de la Constitución General. 
 
Amparo en revisión 1133/2019. 1 de julio de 2020. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, quien formuló voto concurrente, y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Secretarios: Pablo Francisco Muñoz Díaz y Fernando Sosa Pastrana.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de treinta de septiembre de dos mil veinte. Ciudad 
de México, a treinta de septiembre de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA XXXIV/2020 (10a.) 

 
 
PRINCIPIO DE COMPLEMENTARIEDAD PREVISTO EN LA LEY 
GENERAL DE VÍCTIMAS. SU ALCANCE.  
 
HECHOS: Una persona promovió juicio de amparo indirecto contra la 
resolución que determina las medidas de reparación integral del daño que 
la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas otorgó por violaciones a 
derechos humanos.  
 
CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación resolvió que en los casos en que la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas determine la procedencia de una reparación integral 
del daño por violaciones a derechos humanos en términos de la Ley 
General de Víctimas, debe respetarse el principio de complementariedad, 
el cual implica que esa Comisión determine quién, cómo, cuándo y dónde 
es responsable de la satisfacción de la investigación de los hechos del 
ilícito; de la restitución de los derechos, bienes y libertades de las víctimas; 
de la rehabilitación física, psicológica o social de las víctimas; de 
garantizar medidas de satisfacción, esto mediante la realización de actos 
en beneficio de las víctimas; de otorgar garantías de no repetición de la 
violación; y de entregar una indemnización compensatoria por daño 
material e inmaterial.  
 
JUSTIFICACIÓN: Ello, pues es necesario que se cumpla con la 
satisfacción efectiva y eficiente de cada una de esas medidas cuando, 
dada la naturaleza de la violación, se haya determinado su procedencia. 
De modo que la reparación integral deja de ser tal, si tan sólo una de sus 
medidas se incumple, o es ineficiente y/o inefectiva. 
 
Amparo en revisión 1133/2019. 1 de julio de 2020. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, quien formuló voto concurrente, y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Secretarios: Pablo Francisco Muñoz Díaz y Fernando Sosa Pastrana.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de treinta de septiembre de dos mil veinte. Ciudad 
de México, a treinta de septiembre de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 

 
 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA XXXV/2020 (10a.) 

 
 
REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS 
QUE LA INTEGRAN.  
 
HECHOS: Una persona promovió juicio de amparo indirecto contra la 
resolución que determina las medidas de reparación integral del daño que 
la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas otorgó por violaciones a 
derechos humanos. 
 
CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación determinó que la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 
debe otorgar a las víctimas, como medidas complementarias: la 
investigación de los hechos; la restitución de sus derechos, bienes y 
libertades vulnerados; las medidas para su rehabilitación física, 
psicológica o social; las medidas de satisfacción, mediante la realización 
de actos en beneficio de las víctimas; las garantías de no repetición de la 
violación; y una indemnización compensatoria por daño material e 
inmaterial. 
 
JUSTIFICACIÓN: Ello, pues resultaría imposible y, por tanto, nugatoria, la 
reparación integral de las víctimas si la autoridad resolutora sólo se 
ocupara de prescribir actos o medidas tendentes a cumplir con sólo una o 
algunas de esas medidas, lo que se traduciría en una reparación del daño 
parcial o incompleta. 
 
Amparo en revisión 1133/2019. 1 de julio de 2020. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, quien formuló voto concurrente, y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Secretarios: Pablo Francisco Muñoz Díaz y Fernando Sosa Pastrana.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de treinta de septiembre de dos mil veinte. Ciudad 
de México, a treinta de septiembre de dos mil veinte. Doy fe. 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
 
 

TESIS AISLADA XXXVI/2020 (10a.) 
 
 
DERECHO HUMANO AL NOMBRE. EL PRINCIPIO DE INMUTABILIDAD 
CONSTITUYE UNA GARANTÍA DE SU FUNCIÓN SOCIAL Y NO UNA 
RESTRICCIÓN.  
 
HECHOS: En los casos en los que una persona ejerza acción civil a fin de 
modificar el nombre que aparece  en su acta de nacimiento. 
 
CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación considera que debe tenerse en cuenta que el principio de 
inmutabilidad no debe entenderse como una restricción a la libertad que el 
derecho al nombre supone, pues más bien se configura como una 
garantía de la función que desempeña. 
 
JUSTIFICACIÓN: Lo anterior, porque dicho principio lo que protege es que 
como mecanismo de identificación, el nombre guarde cierta estabilidad y 
permanencia necesarias para permitir la atribución de derechos y 
obligaciones y en ese sentido, salvaguardar la seguridad jurídica en el 
plano social y frente al Estado, sin que ello signifique que las personas 
tengan prohibido modificar su nombre, sino más bien que esta facultad no 
es irrestricta. 
 
Amparo directo en revisión 7529/2019. José Trejo. 3 de junio de 2020. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, 
Ana Margarita Ríos Farjat, quien votó con el sentido, pero apartándose de 
algunas consideraciones, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Eduardo Aranda 
Martínez.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de treinta de septiembre de dos mil veinte. Ciudad 
de México, a treinta de septiembre de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXVII/2020 (10a.) 
 
 
DERECHO HUMANO AL NOMBRE. LA FACULTAD DE MODIFICARLO 
A FIN DE ADECUARLO A LA REALIDAD SOCIAL DE LA PERSONA.  
 
HECHOS: En los casos en los que una persona ejerza acción civil para 
modificar el nombre que aparece en su acta de nacimiento, por existir una 
incongruencia entre dicho registro y la realidad sobre cómo se auto-
identifica y es identificada por su entorno. 
 
CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación considera que debe reconocerse su derecho a modificar tal 
registro a fin de adecuarlo a su realidad social, pues debe existir una 
congruencia entre la autoidentificación de la persona, cómo la sociedad la 
identifica y la forma en la que el Estado debe registrarla e identificarla. 
 
JUSTIFICACIÓN: Dicha modificación no rompe con los principios de 
inmutabilidad del nombre y de seguridad jurídica, pues la tutela de estos 
principios reside en el hecho de que la procedencia de tal modificación 
está supeditada a que en la realidad la persona sea identificada por su 
entorno social con este nuevo nombre, lo cual presupone dos aspectos 
importantes: primero, no es que a partir del cambio de nombre la persona 
comience la construcción de una nueva identidad, por el contrario, esa 
identidad ya está construida y reconocida por la sociedad, por lo que la 
solicitud de modificación responde a la necesidad de adecuar los registros 
a la realidad; y segundo, no se trata de una decisión caprichosa o 
impulsiva, sino más bien el resultado de un proceso durante el cual la 
persona se autoidentificó con ese nombre y decidió ostentarse con él por 
un periodo de tiempo prudente y significativo, de forma continua, 
ininterrumpida y permanente a tal grado que logró anclar su identidad con 
este nuevo nombre y que su entorno social así la identificara. 
 
Amparo directo en revisión 7529/2019. José Trejo. 3 de junio de 2020. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, 
Ana Margarita Ríos Farjat, quien votó con el sentido, pero apartándose de 
algunas consideraciones, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Eduardo Aranda 
Martínez.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de treinta de septiembre de dos mil veinte. Ciudad 
de México, a treinta de septiembre de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXVIII/2020 (10a.) 
 
 
DERECHO HUMANO AL NOMBRE. SU ÁMBITO DE TUTELA SE 
DESARROLLA EN UNA DOBLE FACETA, INDIVIDUAL Y COLECTIVA 
O SOCIAL.  
 
HECHOS: En los casos en los que una persona ejerza acción civil a fin de 
modificar el nombre que aparece  en su acta de nacimiento. 
 
CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación considera que debe tomarse en cuenta que dada la función 
que desempeña el nombre como el atributo que permite identificar a una 
persona en su entorno social y frente al Estado, este derecho goza de una 
doble faceta, pues si bien en un primer momento se inserta en la esfera 
más íntima del sujeto como una expresión de su autonomía individual, lo 
cierto es que su ámbito de tutela trasciende a dicha esfera para insertarse 
además en un ámbito social y público. 
 
JUSTIFICACIÓN: Lo anterior, porque al ser el nombre el signo distintivo 
que permite reconocer e identificar a una persona dentro de un entorno 
social, constituye el primer paso en la atribución e imputación de derechos 
y obligaciones. Derechos como la personalidad jurídica, la nacionalidad o 
el patrimonio pierden sentido si no es posible individualizar a su titular, de 
ahí que esta faceta social deba tenerse en cuenta al momento de analizar 
problemáticas relacionadas con el derecho al nombre y su modificación. 
 
Amparo directo en revisión 7529/2019. José Trejo. 3 de junio de 2020. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, 
Ana Margarita Ríos Farjat, quien votó con el sentido, pero apartándose de 
algunas consideraciones, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Eduardo Aranda 
Martínez.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de treinta de septiembre de dos mil veinte. Ciudad 
de México, a treinta de septiembre de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA XXXIX/2020 (10a.) 

 
 
DERECHO HUMANO AL NOMBRE. LA PROHIBICIÓN ABSOLUTA DE 
PODER RECTIFICARLO CUANDO YA HUBIERA SIDO OBJETO DE 
UNA MODIFICACIÓN ANTERIOR, CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN 
INJUSTIFICADA.  
 
HECHOS: Ante la pregunta de si es posible modificar el nombre que 
aparece en el acta de nacimiento de una persona, a fin de adecuarlo a su 
realidad social, esto a pesar de que dicho atributo ya hubiera sido 
modificado en una ocasión anterior por virtud de una sentencia 
ejecutoriada. 
 
CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación arriba a la convicción de que la prohibición absoluta de poder 
cambiar el nombre de una persona cuando ya hubiera sido objeto de una 
modificación anterior, constituye una restricción injustificada, pues la 
existencia de una sentencia previa en nada desvirtúa las razones que 
justifican la modificación del nombre para adecuarlo a la realidad social de 
esa persona. 
 
JUSTIFICACIÓN: Lo anterior, porque aun y cuando ya hubiera ocurrido 
una primera modificación, ello no impide el inicio de un nuevo proceso en 
el cual la persona se autoidentifique con un nombre distinto respecto del 
cual está registrada y bajo él se ostente por un periodo de tiempo prudente 
y significativo, de forma continua, ininterrumpida y permanente a tal grado 
que logre anclar su identidad con este nuevo nombre y que la sociedad la 
identifique como tal, sin que ello vulnere el principio de seguridad jurídica, 
pues es este proceso el que salvaguarda que el uso del nombre 
permanezca estable lo necesario para generar una identidad socialmente 
reconocida. 
 
Amparo directo en revisión 7529/2019. José Trejo. 3 de junio de 2020. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, 
Ana Margarita Ríos Farjat, quien votó con el sentido, pero apartándose de 
algunas consideraciones, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Eduardo Aranda 
Martínez.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de treinta de septiembre de dos mil veinte. Ciudad 
de México, a treinta de septiembre de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 

 
 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA XL/2020 (10a.) 

 
 
DERECHO HUMANO AL NOMBRE. LA FACULTAD DE MODIFICARLO 
DEBE INTERPRETARSE DE CONFORMIDAD CON SU FACETA 
COLECTIVA O SOCIAL, LA CUAL EXIGE CIERTA ESTABILIDAD Y 
PERMANENCIA.  
 
HECHOS: En los casos en los que una persona ejerza acción civil a fin de 
modificar el nombre que aparece  en su acta de nacimiento. 
 
CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación considera que debe tenerse en cuenta que la facultad de 
modificar el nombre debe interpretarse de manera sistemática y 
congruente con la vertiente social y pública del derecho humano en 
cuestión, pues si de conformidad con la misma, el nombre como 
mecanismo de identificación de la persona constituye el primer paso hacia 
la atribución de derechos y obligaciones, resulta entonces que este 
atributo debe estar dotado de cierta estabilidad y permanencia, pues de lo 
contrario tal atribución no sería posible. 
 
JUSTIFICACIÓN: Lo anterior, porque si una persona pudiera modificar su 
nombre y adoptar uno distinto cada día, el ejercicio de esta libertad 
generaría la pérdida de la función esencial del atributo, pues la 
identificación de dicha persona se tornaría difícil o incluso imposible y con 
ella la imputación de derechos y obligaciones. Esto desde luego, no 
significa que las personas tengan prohibido variar su nombre, sino más 
bien que esta facultad no es irrestricta, pues la necesidad de modificarlo 
debe ser el resultado del ejercicio de otros derechos que adquieran 
prevalencia sobre el principio de estabilidad del nombre, evitando afectar 
la seguridad jurídica en el plano social y frente al Estado. 
 
Amparo directo en revisión 7529/2019. José Trejo. 3 de junio de 2020. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, 
Ana Margarita Ríos Farjat, quien votó con el sentido, pero apartándose de 
algunas consideraciones, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Eduardo Aranda 
Martínez.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de treinta de septiembre de dos mil veinte. Ciudad 
de México, a treinta de septiembre de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLI/2020 (10a.) 
 
 
DERECHO A LA INTIMIDAD. SUS ALCANCES FRENTE AL DERECHO 
A LA INFORMACIÓN.  
 
HECHOS: Una empresa adujo en su demanda de amparo que como 
persona jurídica tiene derecho a que ciertos datos relacionados con ella, 
sean considerados como información confidencial, no obstante el derecho 
de terceros a acceder a la información que obre en los registros de la 
autoridad ante la que se le instauró un procedimiento administrativo. 
 
CRITERIO JURÍDICO: Al respecto se considera que las limitaciones para 
acceder a la información que convergen en la intimidad de las personas, 
junto con el honor y el derecho a la propia imagen, pueden ceder, o al 
menos, oponer una menor resistencia, en una controversia jurídica en la 
que aparezca la variable del interés público, ya sea por el interés objetivo 
de la información o por la relevancia y dimensión pública del sujeto que la 
protagoniza. 
 
JUSTIFICACIÓN: Lo anterior, porque si bien el derecho a la intimidad 
suele asociarse con aquello que no pertenece a lo público y a lo que, sólo 
el individuo, y quienes éste admite libremente, puedan tener acceso, lo 
cierto es que en el estado de derecho social, el derecho a la intimidad se 
convierte en el derecho a saber qué, quién y por qué motivos, puede 
conocer información sobre la persona, pues deja de ser sólo un derecho 
de defensa de un espacio exclusivo y excluyente, para convertirse también 
en un derecho activo de control sobre la información personal, de que 
otros puedan disponer y del uso que se le dé. Las potenciales agresiones 
que la posesión de la información personal organizada (que obra 
generalmente en registros informáticos), representan para la intimidad, 
tienen una relevancia pública enorme, ya que el derecho a la intimidad y el 
derecho a la información, además de tener un aspecto de protección de 
bienes individuales, tienen una importante función para el desarrollo de 
sociedades democráticas porque son, bien entendidas, una condición para 
el ejercicio del resto de los derechos humanos. 
 
Amparo en revisión 884/2018. 15 de mayo de 2019. Cinco votos de los 
de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Luis Mauricio Rangel Argüelles.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de treinta de septiembre de dos mil veinte. Ciudad 
de México, a treinta de septiembre de dos mil veinte. Doy fe. 
 

 
 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA XLII/2020 (10a.) 

 
 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. CONFORME A LO ESTABLECIDO EN 
LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 113 DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PUEDE 
SER CONSIDERADA LA DE LAS PERSONAS JURÍDICAS QUE 
CONTENGA LOS DATOS SOBRE SU DOMICILIO, SUS 
COMUNICACIONES, O CIERTOS INFORMES ECONÓMICOS, 
COMERCIALES Y AQUELLOS INHERENTES A SU IDENTIDAD QUE 
DEBEN ESTAR PROTEGIDOS FRENTE A INTROMISIONES 
ILEGÍTIMAS.  
 
HECHOS: En un procedimiento administrativo seguido a una empresa por 
parte de la Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE), se 
emitió una resolución mediante la que se sancionó a la misma por haberse 
estimado la comisión de prácticas económicas absolutas; dicha empresa 
reclamó en amparo indirecto la versión pública de la resolución de mérito, 
mediante la que se ordenó la publicación y difusión de sus datos de 
identificación, por haberse tratado de una persona jurídica; así como lo 
establecido en el artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, al haber estimado que 
resultaba inconstitucional al sólo proteger la información que contuviera 
los datos de identificación de las personas físicas, y no así los de las 
personas jurídicas, como era su caso. 
 
CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación determina que del contenido literal de la porción normativa en 
comento, que establece como información confidencial aquella que 
contenga datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable, no se advierte que excluya expresamente de esa tutela a 
las personas jurídicas en cuanto a su domicilio y sus comunicaciones, o 
bien, ciertos informes económicos, comerciales o inherentes a su 
identidad que, de suyo, sí deben estar protegidos frente a intromisiones 
ilegítimas. 
 
JUSTIFICACIÓN: Lo que se obtiene de la norma no explicitada, derivada 
de lo establecido en el diverso ordenamiento al que, precisamente, se 
debe tal disposición, por deferencia jerárquica, es decir, por virtud del 
entendimiento que confiere la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en su artículo 116, respecto a que los datos que se 
consideran confidenciales son los concernientes a cualquier persona en 
términos amplios, esto es, tanto a las físicas como a las jurídicas. Además, 
en atención al principio pro persona, al que hacen alusión tanto el artículo 
1o. constitucional como la parte final del artículo 6 de la aludida Ley 
General, de los posibles significados que puedan atribuírsele a la fracción I 
del artículo 113 en cuestión, el que mayor beneficio genera es aquel que 
no acota la protección de datos confidenciales a un tipo de persona, sino a 
las personas físicas y jurídicas, en términos generales. Sin que lo anterior 
exima de la posibilidad de ponderar la protección de los datos 
confidenciales de las personas jurídicas, con la posibilidad de conculcar 
los derechos de terceros. 
 



 
 

 
 

 

Amparo en revisión 884/2018. 15 de mayo de 2019. Cinco votos de los 
de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Luis Mauricio Rangel Argüelles.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de treinta de septiembre de dos mil veinte. Ciudad 
de México, a treinta de septiembre de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLIII/2020 (10a.) 
 

 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS MEDIOS ORDINARIOS DE 
IMPUGNACIÓN INTERPUESTOS EN CONTRA DE LAS SANCIONES 
DISCIPLINARIAS IMPUESTAS DURANTE LA FASE DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIA A UN SENTENCIADO POR UN DELITO FEDERAL, 
INTERNO EN UN CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL ESTATAL. 
CORRESPONDE AL JUEZ LOCAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES 
PENALES.  
 
HECHOS: Un Juez de Distrito Especializado y una Jueza de Ejecución de 
Sanciones Penales Local, no aceptaron la competencia, por razón de 
fuero, para conocer de la controversia planteada en contra de las 
sanciones disciplinarias impuestas a un sentenciado por un delito federal 
interno en un Centro de Readaptación Estatal. 
 
CRITERIO JURÍDICO: Se considera que el Juez competente para resolver 
la impugnación de las sanciones disciplinarias impuestas a un sentenciado 
por un delito federal compurgando su pena en un Centro de Readaptación 
local es el Juez de Ejecución Estatal, por ejercer jurisdicción sobre las 
autoridades y la normativa estatal objeto de la controversia. 
 
JUSTIFICACIÓN: Ello porque el artículo 24 de la Ley Nacional de 
Ejecución Penal reconoce como criterio de distribución competencial el 
territorial, sin embargo, no contiene una disposición específica para 
denotar el juzgador competente cuando la sentencia haya sido dictada en 
un fuero, pero se ejecute en un Centro de readaptación correspondiente a 
otro. Dada la naturaleza local de la normativa utilizada para imponer 
sanciones administrativas en un Centro de Readaptación Estatal, de la 
autoridad de supervisión del centro y de la autoridad que las impone, la 
litis en una controversia sobre tales sanciones es estrictamente local. Por 
tanto, un Juzgador Federal únicamente puede analizar los aspectos 
relacionados con la naturaleza sustantiva de la pena (modificación y 
duración de la sanción) si el sentenciado se encuentra interno en un 
Centro Penitenciario Estatal, pues carece de competencia para analizar la 
infracción a la normatividad estatal y de jurisdicción para vincular a 
autoridades de fuero distinto cuando ejerce su función jurisdiccional 
ordinaria. Luego, en los casos en que una persona haya sido sentenciada 
por un fuero (local o federal) pero cumpla su sentencia en otro, existe una 
escisión competencial, toda vez que los aspectos sustantivos (como los 
beneficios preliberacionales que implican disposición material de la pena) 
son competencia exclusiva del fuero bajo el cual fue sentenciado, pero las 
potenciales sanciones administrativas impuestas por la autoridad 
penitenciaria deberán ser analizadas en el fuero al que corresponda el 
Centro de Readaptación Social en el que compurgue su sentencia. 
 

Conflicto competencial 3/2020. Suscitado entre el Juzgado de Distrito 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, actuando como Juez de 
Ejecución del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Nuevo 
León, con residencia en Cadereyta Jiménez y el Juzgado de Ejecución de 
Sanciones Penales en el Estado de Nuevo León.20 de mayo de 2020. 
Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita 
Ríos Farjat, quien se aparta de las  consideraciones contenidas en esta 
tesis, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan 



 
 

 
 

 

Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Secretario: Mauro Arturo Rivera León.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de treinta de septiembre de dos mil veinte. Ciudad 
de México, a treinta de septiembre de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLIV/2020 (10a.) 
 
 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. SON INOPERANTES LOS 
ARGUMENTOS DE INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 
SEGUNDO TRANSITORIO, FRACCIÓN I, INCISO A), Y ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN 
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA 
MATERIA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 11 DE DICIEMBRE DE 2013, A PARTIR DE UN ARGUMENTO DE 
VARIACIÓN EN LA TASA DE TRIBUTACIÓN EN LA ENAJENACIÓN DE 
ALIMENTOS PROCESADOS PARA MASCOTAS.  
 
HECHOS: Personas morales promovieron juicios de amparo indirecto 
contra, entre otros, el artículo segundo transitorio, fracción I, inciso a), y 
último párrafo, del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2013, 
que entró en vigor el 1 de enero de 2014, aduciendo su 
inconstitucionalidad bajo la premisa de que con la entrada en vigor de ese 
decreto hubo una variación en la tasa con que se gravaba la enajenación 
de los alimentos procesados para mascotas.  
 
CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación resuelve que resultan inoperantes los argumentos de 
inconstitucionalidad del precepto transitorio aludido, al encontrarse 
apoyados en una premisa incorrecta. 
 
JUSTIFICACIÓN: Los argumentos de inconstitucionalidad fueron 
sustentados en la premisa de que con anterioridad, los alimentos 
procesados para mascotas se encontraban afectos a la tasa del 0% (cero 
por ciento) y que por virtud de la entrada en vigor del decreto que contiene 
la norma de tránsito impugnada, ahora, a dichas enajenaciones se les 
aplica la tasa general del 16% (dieciséis por ciento). Ese razonamiento es 
inexacto, pues del análisis de la evolución legislativa de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado se obtiene que la tasa del 0% (cero por 
ciento) siempre buscó favorecer la producción y enajenación de los 
productos destinados a la alimentación humana, sin que en momento 
alguno la alimentación animal haya sido materia del referido trato 
preferencial. 
 
Amparo en revisión 671/2017. DTS México, S. de R.L. de C.V. 5 de 
agosto de 2020. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Ana Margarita 
Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disidente: Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Adrián González 
Utusástegui.   
 
Amparo en revisión 756/2017. Organización Sahuayo, S.A. de C.V. 12 
de agosto de 2020. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Ana 
Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disidente: Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 



 
 

 
 

 

particular. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Adrián 
González Utusástegui.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de once de noviembre de dos mil veinte. Ciudad 
de México, a once de noviembre de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA XLV/2020 (10a.) 

 
 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN 
I, INCISO B), NUMERAL 6, DE LA LEY DE LA MATERIA, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA.  
 
HECHOS: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto 
contra, entre otros, el artículo 2o.-A, fracción I, inciso b), numeral 6, de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado, adicionado mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2013, 
y que entró en vigor el 1 de enero de 2014, aduciendo que transgrede el 
principio de legalidad tributaria. 
 
CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación resuelve que el artículo citado no transgrede el principio de 
legalidad tributaria.  
 
JUSTIFICACIÓN: El precepto aludido prevé que los alimentos procesados 
para perros, gatos y pequeñas especies utilizadas como mascotas en el 
hogar causará el impuesto a la tasa general del 16% (dieciséis por ciento). 
Si bien se tiene que la citada porción normativa no establece 
expresamente qué se debe entender por “pequeñas especies” o 
“mascotas en el hogar”, tal situación no hace que vulnere el principio de 
legalidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues de conformidad con el 
artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación, del propio artículo 2o.-A, 
fracción I, inciso b), numeral 6, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
se conoce que el legislador consideró como objeto del impuesto al valor 
agregado la enajenación de alimentos procesados para consumo animal 
precisando –como regla general–, la tasa del 16% (dieciséis por ciento). 
Entonces, no se genera incertidumbre sobre el tratamiento legal que les 
corresponde, es decir, si no se encuentran identificados expresamente en 
el supuesto de excepción como es la aplicación de la tasa del 0% (cero 
por ciento), en vía de consecuencia, debe aplicárseles la tasa general del 
16% (dieciséis por ciento), resultando irrelevante el significado que 
pretenda atribuirse a los términos “pequeñas especies” y “mascotas en el 
hogar”. 
 
Amparo en revisión 671/2017. DTS México, S. de R.L. de C.V. 5 de 
agosto de 2020. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Ana Margarita 
Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disidente: Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Adrián González 
Utusástegui.   
 
Amparo en revisión 178/2017. 12 de agosto de 2020. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretario: Adrián González Utusástegui.   
 



 
 

 
 

 

Amparo en revisión 301/2017. Bayer de México, S.A. de C.V. 12 de 
agosto de 2020. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Ana Margarita 
Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disidente: Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Adrián González 
Utusástegui.   
 
Amparo en revisión 756/2017. Organización Sahuayo, S.A. de C.V. 12 
de agosto de 2020. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Ana 
Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disidente: Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Adrián 
González Utusástegui.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de once de noviembre de dos mil veinte. Ciudad 
de México, a once de noviembre de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLVI/2020 (10a.) 
 
 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA CONSTITUCIONALIDAD DEL 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN I, INCISO B), 
NUMERAL 6, DE LA LEY DE LA MATERIA DEPENDE DE SU 
VINCULACIÓN CON EL GASTO PÚBLICO EN GENERAL.  
 
HECHOS: Una persona moral promovió juicio de amparo indirecto contra, 
entre otros, el artículo 2o.-A, fracción I, inciso b), numeral 6, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, adicionado mediante decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2013, y que entró en 
vigor el 1 de enero de 2014, al considerar que no establecía el destino que 
tendrían los recursos recaudados. 
 
CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación resuelve que la constitucionalidad del impuesto previsto en el 
artículo 2o.-A, fracción I, inciso b), numeral 6, de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado depende de su vinculación con el gasto público en 
general. 
 
JUSTIFICACIÓN: Acorde con la dogmática desarrollada por esta Suprema 
Corte, los tributos no son fines en sí mismos, sino medios para conseguir 
el propósito constitucional que se les asigna. Igualmente, este Alto 
Tribunal ha sostenido que cualquier ingreso público –tributario o no– se 
encuentra indisolublemente destinado a fines delimitados en la política 
económica estatal. Sobre esa base conceptual se sigue que un impuesto, 
como tal, puede ser parte o no de una determinada política económica o 
social, pero ello no tiene implicaciones directas sobre su 
constitucionalidad, pues su conformidad con el texto fundamental no 
depende de la posibilidad de relacionarlo con un determinado plan o 
programa, sino de su vinculación con el gasto público en general. 
 
Amparo en revisión 238/2016. Alimentos Balanceados Pénjamo, S.A. de 
C.V. 10 de octubre de 2018. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien está con el sentido, pero en contra de las 
consideraciones, José Ramón Cossío Díaz y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Justino Barbosa Portillo.   
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de once de noviembre de dos mil veinte. Ciudad 
de México, a once de noviembre de dos mil veinte. Doy fe. 
PMP/lgm 
 
 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLVII/2020 (10a.) 
 
 
GARANTÍA ECONÓMICA. FACTORES A CONSIDERAR AL FIJAR SU 
MONTO.  
 
HECHOS: En el marco de un proceso penal, el quejoso combatió, vía 
juicio de amparo indirecto, el aumento del monto previamente fijado para 
la imposición de la medida cautelar de garantía económica. El aumento se 
consideró justificado para garantizar la reparación del daño en favor de la 
víctima. 
 
CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación considera que la providencia precautoria busca proteger a la 
víctima, mientras que la garantía económica persigue incentivar la 
comparecencia al proceso y, en última instancia, maximizar las 
posibilidades de usar la prisión preventiva como medida de última ratio. El 
monto de la garantía económica se debe determinar mediante 
razonamientos subjetivos, que atiendan a la solvencia y recursos de quien 
es procesado. 
 
JUSTIFICACIÓN: En términos del artículo 172 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, la garantía económica es una de las múltiples 
medidas cautelares posibles que, como el resto, busca evitar la 
obstaculización del proceso, asegurar la comparecencia del inculpado y, 
en términos generales, que el juicio siga su curso de manera segura y ágil. 
Su monto se debe determinar en función de los incentivos que esa 
garantía puede generar en el inculpado para que efectivamente cumpla 
con sus obligaciones procesales. Éste debe tener una relación 
directamente proporcional con las cantidades que ─según las condiciones 
económicas de cada persona─ constituyan verdaderos elementos de 
persuasión para que ésta no obstruya la continuidad al proceso. Para 
cuantificar ese monto, el Juez debe realizar un cálculo costo-beneficio 
basado en las condiciones particulares del procesado; esto, con el objetivo 
de que le resulte más costoso no comparecer que sí hacerlo. Así, es 
posible conceptualizar la garantía económica como un mecanismo 
exclusivamente diseñado para generar incentivos vinculados con la 
pérdida de bienes o valores monetarios y patrimoniales. Como este 
mecanismo no guarda relación con la providencia precautoria, ambos 
pueden coexistir, pues una vez finalizado el proceso, nada libera a la 
persona condenada de su obligación de reparar ese daño. Ese es un 
derecho humano no sujeto a condicionamientos. 
 
Amparo en revisión 13/2019. Jesús Martín Salinas Garza. 21 de 
noviembre de 2019. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Norma 
Lucía Piña Hernández, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ausente: Luis María 
Aguilar Morales. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
Patricia del Arenal Urueta.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 



 
 

 
 

 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de once de noviembre de dos mil veinte. Ciudad 
de México, a once de noviembre de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLVIII/2020 (10a.) 
 
PROCEDIMIENTO CONVENCIONAL MERCANTIL. LOS ARTÍCULOS 
1051, 1052 Y 1053 DEL CÓDIGO DE COMERCIO NO RESULTAN 
INCONSTITUCIONALES POR EL HECHO DE PERMITIR QUE LAS 
PARTES PACTEN LAS BASES DE SU PROCEDIMIENTO 
CONVENCIONAL.  
 
HECHOS: En un juicio de amparo de amparo indirecto, la parte quejosa 
planteó la inconstitucionalidad de los artículos 1051, 1052 y 1053 del 
Código de Comercio, sobre la base de que tales numerales autorizan la 
creación de cláusulas con condiciones que transgreden los derechos 
fundamentales de audiencia, legalidad, seguridad jurídica y debido 
proceso. 
 
CRITERIO JURÍDICO: Los artículos que prevén la facultad de las partes 
para configurar el procedimiento convencional mercantil al que habrán de 
sujetarse para dirimir sus controversias, no son incompatibles con el 
sistema de protección de los derechos humanos ni transgreden los 
derechos fundamentales de audiencia, legalidad, seguridad jurídica y 
debido proceso. Tales preceptos realzan la libertad configurativa de las 
partes, pero no las autorizan a ser arbitrarias. En su caso, es el contenido 
de las reglas creadas por éstas lo que pudiera controvertirse por vicios 
propios, ya sea porque esas reglas no se ajustaron a los requisitos de 
validez que ordena el Código de Comercio, o porque trasgreden las 
formalidades esenciales del procedimiento. 
 
JUSTIFICACIÓN: De una interpretación armónica de los numerales 
señalados, se desprende que el procedimiento mercantil preferente 
consiste en el pacto celebrado entre las partes, vinculadas por un acto 
jurídico de carácter comercial, con la finalidad de establecer las bases de 
un proceso que se tramitará ante los tribunales o árbitros que para tal 
efecto designen, para el caso de dirimir las controversias que surjan. El 
Código de Comercio da la opción a quienes intervienen en la relación 
mercantil de obligarse de la manera lícita en que estimen conveniente, lo 
que no significa ni puede implicar no observar las formalidades esenciales 
del procedimiento. 
 
Amparo en revisión 795/2019. Ensambladora y Transportadora Sapsa, 
S. A. de C. V. 13 de mayo de 2020. Cinco votos de los Ministros Norma 
Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: José 
Manuel Del Río Serrano.   
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de dieciocho de noviembre de dos mil veinte. 
Ciudad de México, a dieciocho de noviembre de dos mil veinte. Doy 
fe. 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLIX/2020 (10a.) 
 
 
CASTIGO CORPORAL COMO MÉTODO DE DISCIPLINA. LOS 
MALTRATOS Y AGRESIONES FÍSICAS CONTRA MENORES DE 
EDAD, SEAN LEVES, MODERADOS O GRAVES, SON CONTRARIOS A 
SU DIGNIDAD HUMANA Y VULNERAN SU DERECHO A LA 
INTEGRIDAD PERSONAL.  
 
HECHOS: El padre de un menor de edad en la primera etapa de la 
infancia, demandó en su favor el cambio de la guardia y custodia de su 
hijo, en virtud de que la madre ejerció sobre éste actos de violencia física 
(golpe en la espalda con un cable). El órgano de amparo estimó que se 
trató de un acto aislado, realizado como una medida correctiva 
disciplinaria justificada, que no encuadraba en la definición de castigo 
corporal conforme a la doctrina del Comité de los Derechos del Niño. 
Juzgado el caso, en el contexto de separación de los progenitores, se 
determinó que la guarda y custodia del niño la debía ejercer la madre. 
 
CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación considera que el maltrato físico, sea leve, moderado o grave, 
que tenga por objeto causar cierto grado de dolor o malestar, o cualquier 
castigo que busque menospreciar, humillar, denigrar, amenazar, asustar o 
ridiculizar al menor de edad, constituye un castigo corporal y/o un trato 
cruel y degradante, que resulta incompatible con la dignidad y los 
derechos de los menores de edad a su integridad personal y a su sano 
desarrollo integral; por lo que la erradicación del castigo corporal y los 
tratos crueles y degradantes es una necesidad apremiante en nuestra 
sociedad, que vincula a no justificar tales conductas como método 
correctivo o de disciplina para la niñez, en ningún ámbito. 
 
JUSTIFICACIÓN: En nuestro derecho interno, el artículo 4º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el 
derecho de la niñez a un sano desarrollo integral, y en consonancia con 
ello, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en 
su artículo 13, fracciones VII y VIII, reconoce los derechos de los menores 
de edad a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral, 
así como a vivir una vida libre de violencia y a la integridad personal; 
mientras que el precepto 103 de la misma ley obliga a quienes ejercen la 
patria potestad, a protegerles contra toda forma de violencia, maltrato, 
perjuicio, daño, agresión, abuso, venta, trata de personas y explotación. 
De igual manera, en el corpus iuris internacional, entre otras fuentes, la 
Convención sobre los Derechos del Niño, en su artículo 19, establece el 
derecho del infante a ser protegido contra toda forma de perjuicio o abuso 
físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, 
incluido el abuso sexual, mientras éste se encuentre bajo la custodia de 
los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo 
tenga a su cargo. Al respecto, el Comité de los Derechos del Niño de la 
Organización de las Naciones Unidas en sus Observaciones Generales 
No. 8 y No. 13, definió al castigo corporal o físico como “todo castigo en el 
que se utilice la fuerza física y tenga por objeto causar cierto grado de 
dolor o malestar, aunque sea leve”. Lo anterior da cuenta de que los 
menores de edad deben gozar de una protección reforzada respecto de su 
integridad personal (psico-física) en orden a su sano desarrollo integral, 
que exige no justificar como método de corrección o disciplina, el uso 



 
 

 
 

 

deliberado y punitivo de la fuerza para provocarles dolor, molestia, 
humillación, o cualquier otra forma violenta, cruel o degradante con ese 
fin. Asimismo, “la frecuencia”, “la gravedad del daño” y “la intención de 
causar daño”, no son requisitos previos de las definiciones de violencia. 
Ello no significa rechazar el concepto positivo de disciplina promoviendo 
formas de crianza positivas, no violentas y participativas. Esta Primera 
Sala es consciente de esta problemática sobre el castigo corporal y los 
tratos crueles y degradantes a niñas, niños y adolescentes, 
particularmente en México, donde históricamente se ha normalizado y 
aceptado tanto en los ámbitos familiares como de educación y 
readaptación de la infancia, lo que ha tenido consecuencias directas en la 
forma de asimilar la violencia que se vive en este país. Por lo que, esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoce como 
apremiante la necesidad de erradicación de esas formas de disciplina. 
 
Amparo directo en revisión 8577/2019. 3 de junio de 2020. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente. La Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat votó en contra del sentido de la ejecutoria solo 
respecto del alcance de sus efectos particulares, pero comparte sus 
consideraciones. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: 
Jorge Francisco Calderón Gamboa.   
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de dieciocho de noviembre de dos mil veinte. 
Ciudad de México, a dieciocho de noviembre de dos mil veinte. Doy 
fe. 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA L/2020 (10a.) 
 
 
CASTIGOS CORPORALES. SU INCIDENCIA EN LA ASIGNACION DE 
LA GUARDA Y CUSTODIA, SE DEBE DETERMINAR EN CADA CASO, 
EN FUNCIÓN DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR DE EDAD.  
 
HECHOS: El padre de un menor de edad en la primera etapa de la 
infancia, demandó en su favor el cambio de la guarda y custodia de su 
hijo, en virtud de que la madre ejerció sobre éste actos de violencia física 
(golpe en la espalda con un cable). El órgano de amparo estimó que se 
trató de un acto aislado, realizado como una medida correctiva 
disciplinaria justificada, que no encuadraba en la definición de castigo 
corporal conforme a la doctrina del Comité de los Derechos del Niño. 
Juzgado el caso, en el contexto de separación de los progenitores, se 
determinó que el episodio de violencia no incidía en la decisión y se 
estimó que la guarda y custodia del niño la debía ejercer la madre, por ser 
lo más benéfico a su interés superior. 
 
CRITERIO JURÍDICO: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación determina que la asignación de la guarda y custodia de un 
menor de edad frente a un incidente de maltrato corporal, debe decidirse 
atendiendo a todas las circunstancias del caso y en función del interés 
superior del menor de edad; es decir, el acto o actos de violencia física no 
conducen  en automático a negar la función de la guarda y custodia al 
progenitor que ejerció la violencia para otorgarla al otro, sino que se deben 
ponderar todos los elementos del caso, para garantizar que la decisión 
sobre quién ejercerá sus cuidados y quién mantendrá un régimen de 
convivencia con él, sea el escenario de mayor beneficio para el menor de 
edad.   
 
JUSTIFICACIÓN: En la Observación General No. 8 del Comité de 
Derechos de los Niños, éste señaló que el principio de protección de los 
niños contra la agresión, incluida la que tiene lugar en la familia, no 
significa que en todos los casos en que salga a la luz el castigo corporal 
de los infantes por sus padres, ello tenga que traducirse necesariamente 
en el enjuiciamiento de éstos, o en la intervención oficial de la familia, 
pues conforme al principio de minimis, las agresiones de menor cuantía no 
conducirán a esos resultados de enjuiciamiento o intervención, pues el 
objetivo es poner fin al empleo de la violencia por parte de los padres 
hacia los hijos, mediante intervenciones de apoyo y educativas, no 
punitivas, y en la mayoría de los casos, no es probable que el 
enjuiciamiento de los padres o la intervención oficial de la familia, redunde 
en el interés superior de los menores de edad. Por ello, esas medidas 
deben tener lugar sólo cuando se considere necesario para proteger al 
niño contra algún daño importante y cuando vaya en el interés superior del 
menor de edad afectado. Por su parte, en la Observación General No. 13 
dicho Comité señaló que “la frecuencia”, “la gravedad del daño” y “la 
intención de causar daño”, no son elementos exigibles para poder 
considerar que se actualicen actos de violencia contra el menor de edad, 
pero pueden ser tenidos en cuenta como factores para establecer cuál 
debe ser la estrategia de intervención más eficaz, a fin de dar respuestas 
proporcionales que tengan en cuenta el interés superior del menor de 
edad. Con esa base, esta Primera Sala considera que ante situaciones 
familiares que involucren actos de violencia física contra los menores de 



 
 

 
 

 

edad, los juzgadores están constreñidos a ponderar todas las 
circunstancias y elementos del caso, para decidir de qué manera esos 
eventos de violencia pueden incidir en la decisión sobre la asignación de 
la guarda y custodia, sin perder de vista que en todo momento se debe 
buscar el mayor beneficio de los menores de edad, conforme a su interés 
superior. 
 
Amparo directo en revisión 8577/2019. 3 de junio de 2020. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente. La Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat votó en contra del sentido de la ejecutoria solo 
respecto del alcance de sus efectos particulares, pero comparte sus 
consideraciones. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: 
Jorge Francisco Calderón Gamboa.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de dieciocho de noviembre de dos mil veinte. 
Ciudad de México, a dieciocho de noviembre de dos mil veinte. Doy 
fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LI/2020 (10a.) 
 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE INFANCIA. DEBE GARANTIZARSE 
EL DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A SER ESCUCHADOS EN 
EL PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL QUE INVOLUCRE SUS 
DERECHOS, TAMBIÉN EN LA PRIMERA ETAPA DE LA INFANCIA, 
PROMOVIENDO FORMAS ADECUADAS DE INTERACCIÓN, LIBRE 
OPINIÓN Y COMUNICACIÓN CLARA Y ASERTIVA DE LA DECISIÓN.  
 
HECHOS: El padre de un menor de edad en la primera etapa de la 
infancia, demandó en su favor el cambio de la guardia y custodia de su 
hijo, en virtud de que la madre ejerció sobre éste actos de violencia física 
(golpe en la espalda con un cable). El órgano de amparo estimó que se 
trató de un acto aislado, realizado como una medida correctiva 
disciplinaria justificada, que no encuadraba en la definición de castigo 
corporal conforme a la doctrina del Comité de los Derechos del Niño. 
Juzgado el caso, en el contexto de separación de los progenitores, se 
determinó que la guarda y custodia del niño la debía ejercer la madre; sin 
embargo, en el procedimiento no se escuchó al menor de edad, 
aparentemente en razón de su temprana edad. 
 
CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación considera que escuchar y atender a la opinión de los 
menores de edad en los procesos jurisdiccionales que les conciernen, por 
una parte, entraña para ellos el ejercicio de su derecho de acceso a la 
justicia y, por otra, es un elemento relevante para la decisión que deba 
adoptar el juzgador en torno a sus derechos. Por ello, a fin de alcanzar 
una justicia con perspectiva de infancia, las autoridades judiciales y sus 
auxiliares deben proveer la mejor forma de interactuar con el menor de 
edad y alcanzar su libre opinión, de acuerdo con su edad y grado de 
madurez (ciclos vitales: primera infancia, infancia y adolescencia), pero no 
rechazar la escucha del menor de edad sólo en razón de su temprana 
edad, pues el ejercicio de ese derecho puede darse no sólo con la 
implementación de los mecanismos formales de los que participan las 
personas adultas como declaraciones testimoniales o escritas, sino a partir 
de metodologías pedagógicas y didácticas que brinden condiciones 
adecuadas al niño, niña o adolescente para alcanzar ese objetivo, 
inclusive, comunicándole la decisión en forma clara y asertiva.  
 
JUSTIFICACIÓN: El derecho de los menores de edad a emitir su opinión y 
a ser escuchados en los procedimientos jurisdiccionales en que se 
ventilan sus derechos, se encuentra reconocido en el artículo 12 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, e implícitamente en el artículo 4º 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los instrumentos e interpretaciones especializadas en 
materia de protección de los derechos de la niñez, es uno de los principios 
rectores que se deben tomar en cuenta en todo proceso que les 
concierna. Al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
cuenta con una amplia doctrina sobre el contenido de ese derecho y la 
forma de ejercerse. Este también ha sido interpretado por el Comité de los 
Derechos del Niño en su Observación General No. 12 destacando que el 
ejercicio de ese derecho del menor de edad y la valoración de su opinión 
en los procesos jurisdiccionales que involucren una decisión que pueda 
afectar su esfera jurídica, debe hacerse en función de su edad y madurez, 



 
 

 
 

 

pues se sustenta en la premisa ontológica de que el niño como sujeto de 
derechos, dada su condición de menor edad, se encuentra en el desarrollo 
de su autonomía, la cual va adquiriendo en forma progresiva en la medida 
que atraviesa sus etapas de crecimiento físico, mental y emocional, hasta 
alcanzar legalmente la mayoría de edad. Así, la clave para que el menor 
de edad tenga intervención en el proceso y su opinión pueda ser atendida, 
está en que conforme a su edad y madurez tenga la aptitud para formarse 
su propio juicio de las cosas. En ese sentido, dado que no es posible 
establecer una correspondencia necesaria entre la edad y el grado de 
desarrollo madurativo del menor de edad, ello implicará una evaluación 
casuística de cada menor de edad y de sus circunstancias, ponderando, 
entre otras cosas, su edad, su desarrollo físico e intelectual, sus 
habilidades cognitivas, su estado emocional, su experiencia de vida, su 
entorno, la información que posee sobre las cosas respecto de la cuales 
opina, etcétera; aspectos que lo determinan en el desarrollo progresivo de 
su autonomía, y dan pauta a la formación de sus opiniones sobre la 
realidad que vive. Por tanto, el hecho de que un menor de edad se 
encuentre en su primera infancia, no autoriza, per se, a descartar que 
pueda ejercer su derecho a ser escuchado y a que su opinión se tome en 
cuenta, sino que se deben buscar en cada caso, las formas más 
apropiadas de propiciar su participación; y si ello no se hizo en las 
instancias ordinarias del procedimiento, debe garantizarse el derecho del 
menor de edad, antes de adoptar decisiones judiciales que le conciernan, 
como en el caso de su guarda y custodia, las cuales, además, le deben 
ser comunicadas también de manera clara y asertiva. 
 
Amparo directo en revisión 8577/2019. 3 de junio de 2020. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente. La Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat votó en contra del sentido de la ejecutoria solo 
respecto del alcance de sus efectos particulares, pero comparte sus 
consideraciones. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: 
Jorge Francisco Calderón Gamboa.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de dieciocho de noviembre de dos mil veinte. 
Ciudad de México, a dieciocho de noviembre de dos mil veinte. Doy 
fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LII/2020 (10a.) 
 
 
COSTAS. EL ARTÍCULO 159, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, AL 
SEGUIR UN SISTEMA DE CRITERIOS OBJETIVOS PARA SU 
CONDENA, NO VULNERA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA.  
 
HECHOS: Un abogado presentó una demanda por daño moral con motivo 
de la información divulgada en una nota periodística. Su acción fue 
desestimada y fue condenado al pago de gastos y costas en ambas 
instancias con fundamento en el artículo 159, fracción III, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua. En contra de esta 
determinación, promovió un juicio de amparo directo en el que alegó que 
la disposición referida era inconstitucional por contravenir el derecho de 
acceso a la justicia.  
 
CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación considera que el artículo 159, fracción III, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua no viola el derecho de 
acceso a la justicia, toda vez que no impide acudir a ejercer algún derecho 
ante los tribunales; por el contrario, es una norma que garantiza que las 
personas que se ven forzadas a acudir a un tribunal para exigir sus 
derechos sean resarcidas por los costos que implica todo el litigio.  
 
JUSTIFICACIÓN: El artículo mencionado, siguiendo un sistema de 
criterios objetivos, prevé que los jueces condenarán en costas a quien sea 
vencido en juicio, o a quien intente acciones, excepciones o recursos 
improcedentes. Esta disposición resulta válida ya que cumple un fin 
constitucionalmente válido y es una medida adecuada que obedece a 
intereses de orden público tutelados por el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Su objetivo es que, como 
consecuencia de la impartición de justicia, el vencedor se vea resarcido de 
todos los gastos que tuvo que erogar a fin de demostrar la prevalencia de 
un derecho que el condenado se negó a reconocer. Esto bajo la idea de 
que la utilización de los procesos judiciales no debe traducirse en un daño 
patrimonial para quien demuestra tener la razón en sus pretensiones. 
 
Amparo directo en revisión 6467/2018. 21 de octubre de 2020. Cinco 
votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos 
Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez.   
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de veinticinco de noviembre de dos mil veinte. 
Ciudad de México, a veinticinco de noviembre de dos mil veinte. Doy 
fe. 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LIII/2020 (10a.) 
 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. EL 
ESTÁNDAR DE REAL MALICIA RESULTA APLICABLE CUANDO LA 
INFORMACIÓN DIVULGADA SE RELACIONA CON CUESTIONES DE 
INTERÉS PÚBLICO, AUN CUANDO EL SUJETO QUE SE DICE 
AFECTADO NO SEA UNA FIGURA PÚBLICA.  
 
HECHOS: Un abogado presentó una demanda por daño moral alegando 
que la información divulgada en una nota periodística afectaba su derecho 
al honor. La acción fue desestimada. Al resolverse el juicio de amparo 
directo, se decidió que, en el caso, debía darse prevalencia la libertad de 
expresión al no haberse acreditado el estándar de real malicia.  
 
CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación considera que el estándar de real malicia, como criterio 
subjetivo de imputación, cobra aplicabilidad cuando la información 
divulgada se relaciona con una cuestión de interés público, con 
independencia de que a la persona que se dice afectada por esa 
información no se le categorice como una figura pública. El énfasis para 
efectos de verificar el criterio subjetivo de imputación no puede sujetarse 
únicamente a la calidad de la persona afectada.  
 
JUSTIFICACIÓN: La jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha señalado que cuando se está en presencia de un conflicto 
entre la libertad de expresión y los derechos de la personalidad, la 
resolución del caso parte de analizar el contenido de las expresiones que 
dan origen al litigio, la temática comprometida, la calidad de la persona 
demandada y la calidad del demandante. Siendo que la libertad de 
expresión, en su modalidad de divulgación de información, goza de una 
posición preferencial cuando se está ante una temática de interés público. 
Por ello, se ha dicho que en los casos en que la información divulgada 
aborde cuestiones de relevancia pública en donde el supuesto afectado a 
su derecho al honor sea una figura pública (en sus diferentes 
modalidades), para poder dar lugar a una responsabilidad civil, debe 
acreditarse necesariamente una real malicia. Bajo ese tenor, se considera 
que es igualmente aplicable el estándar de real malicia cuando la 
información divulgada se relacione con cuestiones de interés público, a 
pesar de que la persona que se dice afectada se categorice como una 
persona privada. En este escenario siguen presentes las mismas razones 
que justifican una protección reforzada de la libertad de expresión. En 
primer lugar, porque cuando se estima que cierta información es de 
relevancia pública, esta característica no se demerita si se trata de 
información relacionada con una figura pública o con una persona privada 
sin proyección pública. La relevancia pública de la información es la 
misma y, consecuentemente, su protección constitucional no debe 
disminuir. En segundo lugar, la aplicación de este criterio de real malicia 
no deja desprotegidas a las personas privadas. En nuestro ordenamiento 
jurídico, el derecho de réplica goza de reconocimiento constitucional y lo 
tienen todas las personas, no únicamente las figuras públicas. Por lo tanto, 
las personas privadas que sean traídas al debate público tienen una vía 
exigida y regulada constitucional y legalmente para poder expresar su 
postura sobre la información divulgada y, con ello, proteger su reputación 
u honor. 



 
 

 
 

 

 
Amparo directo en revisión 6467/2018. 21 de octubre de 2020. Cinco 
votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos 
Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de veinticinco de noviembre de dos mil veinte. 
Ciudad de México, a veinticinco de noviembre de dos mil veinte. Doy 
fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LIV/2020 (10a.) 
 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LOS 
ABOGADOS NO DEBEN SER CONSIDERADOS COMO PERSONAS 
PRIVADAS CON PROYECCIÓN PÚBLICA POR EL SOLO HECHO DE 
EJERCER ESA PROFESIÓN EN EL APARATO DE PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA O POR SU DESEMPEÑO EN CIERTA MATERIA DEL 
DERECHO.  
 
HECHOS: Un abogado presentó una demanda por daño moral alegando 
que la información divulgada en una nota periodística afectaba su derecho 
al honor. La acción fue desestimada. Al fallarse el juicio de amparo directo, 
el Tribunal Colegiado de Circuito sostuvo que esa persona debía 
considerarse como una figura pública en la modalidad de persona privada 
con proyección pública, pues la abogacía, específicamente cuando se 
ejerce en el aparato de impartición de justicia en materia laboral, es una 
actividad profesional de interés público y con trascendencia colectiva.  
 
CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación considera que la mera intervención de una persona como 
abogado defensor de otra u otras personas dentro del aparato de 
impartición de justicia y, en específico, en juicios en materia laboral, no 
conlleva necesariamente y en todos los casos su proyección como figura 
pública. La relevancia pública para efectos de categorizar a alguien como 
una figura pública no puede condicionarse solamente al ejercicio de una 
actividad profesional que participa, directa o indirectamente, en materias 
que son relevantes para la comunidad. Un abogado puede llegar a ser 
figura pública, pero ello se deriva del análisis de sus propias actividades 
en relación con el contexto y el tema a debate en concreto, no por el solo 
hecho del ejercicio de su profesión o su desempeño en cierta materia del 
Derecho  
 
JUSTIFICACIÓN: De acuerdo con jurisprudencia reiterada, hay al menos 
tres razones (no excluyentes entre sí) que justifican la categorización de 
ciertas personas como figuras públicas; a saber: 1) que la persona deba 
someterse a un control más estricto por parte de la colectividad en razón 
de la función pública que desempeña, de la incidencia que tiene en la 
sociedad o por su relación con un suceso importante (por ejemplo, los 
servidores públicos); 2) la decisión voluntaria de participar en lo público o 
de hacer pública cierta información, así como la asunción voluntaria de un 
riesgo a la publicidad, y 3) la posibilidad de acceso a los medios de 
comunicación y a la opinión pública. En ese sentido, es inviable aceptar 
una regla general que incluya a cualquier abogado como figura pública 
dentro de la subcategoría de persona privada con proyección pública, ya 
que no se cumpliría ninguno de estos supuestos. En primer lugar, porque 
si bien puede existir una conexión entre el ejercicio de esta profesión y 
una especial responsabilidad social, un criterio general sería 
sobreinclusivo, pues el ejercicio de la abogacía es sumamente variado y 
hay varias áreas de práctica en las que no se puede predicar un grado de 
responsabilidad diferenciado frente a la sociedad. Además, no toda 
intervención con el aparato de procuración de justicia requiere de un título 
de abogado, por lo que el criterio también podría ser infraincluyente. De 
igual manera, la libertad e independencia de los abogados (garantías 
necesarias en su ejercicio profesional) se podrían ver amenazadas ante 



 
 

 
 

 

un criterio tan amplio y general. En segundo lugar, no hay ningún 
indicativo de que el ejercicio de la abogacía entrañe forzosamente una 
mayor exposición a la opinión pública o que haya un interés general de los 
medios sobre estas personas, de modo que esta profesión no requiere la 
aceptación necesaria de una mayor injerencia en el derecho al honor y a 
la vida privada. Finalmente, no es posible asumir que los abogados tengan 
un acceso privilegiado a los medios de comunicación y a la opinión pública 
que conlleve su proyección como figura pública por el solo hecho de su 
profesión. 
 
Amparo directo en revisión 6467/2018. 21 de octubre de 2020. Cinco 
votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos 
Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de veinticinco de noviembre de dos mil veinte. 
Ciudad de México, a veinticinco de noviembre de dos mil veinte. Doy 
fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LV/2020 (10a.) 
 
 
CONCUBINATO. EL ARTÍCULO 65 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL 
ESTADO DE MORELOS AL ESTABLECER COMO REQUISITO QUE 
AMBOS CONCUBINOS ESTÉN LIBRES DE MATRIMONIO PARA 
ACTUALIZARLO RESULTA INCONSTITUCIONAL POR ESTABLECER 
UNA DISTINCIÓN BASADA EN CATEGORÍA SOSPECHOSA QUE NO 
SUPERA UN EXAMEN ESTRICTO DE CONSTITUCIONALIDAD.  
 
HECHOS: Una mujer reclamó una pensión de alimentos, la que le fue 
negada bajo el argumento de que no acreditó la relación de concubinato 
que diera origen al reclamo de alimentos, ya que el demandado no se 
encontraba libre de matrimonio.  
 
CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
resolvió que la porción normativa “ambos libres de matrimonio y sin 
impedimento para contraerlo” del artículo 65 del Código Familiar de 
Morelos, es inconstitucional porque condiciona la existencia de 
concubinato con base en una distinción del estado civil de las personas 
que voluntariamente desean establecer la unión de hecho, lo que no 
encuentra una finalidad constitucionalmente imperiosa, sino por el 
contrario afecta el principio de igualdad al establecer privilegios de 
protección familiar solo a las familias conformadas por la unión 
matrimonial, aunado que el requisito reitera un estereotipo de género 
relacionado con el prejuicio del hogar extramarital.  
 
JUSTIFICACIÓN: El requisito que establece el artículo 65 del Código 
Familiar del Estado de Morelos, consistente en que será considerado 
como concubinato a la unión de hecho de un hombre y una mujer, ambos 
libres de matrimonio y sin impedimento para contraerlo, es inconstitucional 
porque trasgrede el principio de igualdad y no discriminación, además 
impide el reclamo de alimentos en la vía judicial y solo privilegia la 
protección a la familia que fue constituida del matrimonio y no del 
concubinato. Entonces, ante la realidad de que el matrimonio y 
concubinato pueden coexistir y derivado del mandato del artículo 4 
constitucional que exige el deber del Estado de proteger a todas las 
familias, no obstante su conformación, el requisito que exige la legislación 
civil de Morelos discrimina con base en categoría sospechosa (estado 
civil) lo que no supera un examen de escrutinio constitucional. 
 
Amparo directo en revisión 3727/2018. 2 de septiembre de 2020. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, 
quien está con el sentido, pero con salvedad en las consideraciones, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
quien está con el sentido, pero por consideraciones adicionales. 
Disidentes: Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para 
formular voto particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 



 
 

 
 

 

dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de dos de diciembre de dos mil veinte. Ciudad de 
México, a dos de diciembre de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


